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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Jefe Superior de Palacio me comunica lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: El Decano de la Facultad de la 
Real Cámara me dice con esta feclia lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de participar 
á Y. E. que SS. MM. y  AA. RR. (Q. D. G.) 
continúan sin novedad en su importante salud.

Siguen su curso regular las lesiones que su
fre S. M. el Rey D. Francisco.»

De orden de S. M. la R eina  Regente lo co
munico á Y. E. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 28 de Abril de 1891.—El Duque 
de Medina Sidonia.—Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Re i n a  Regente del Reino,
Vengo en promover á la dignidad de Arcipreste, va

cante en la Santa Iglesia Metropolitana de Granada 
por defunción de D. Antonio Sánchez Arce, al Presbí
tero D. Emilio de la Rosa y Ruiz, Doctor en Sagrada 
Teología y Canónigo de la misma Iglesia.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Minist ro de Gracia y Justicia,

Slaim sixido S^Wfaáiadez W lilaveM e*

Méritos y servicios dd Presbítero D. Emilio de la Rosa y Ruiz.
Cursó Filosofía, Teología y Cánones en el Seminario de 

Málaga, y obtuvo en todos los años de su carrera la nota de 
Sobresaliente.

En Junió de 1859 recibió los grados de Licenciado y Doc
tor en Teología en el central de Granada.

En el mismo año hizo oposición á los Curatos, vacantes 
en la diócesis de Málaga, mereciendo preferente calificación, 
y por su falta de edad no pudo ser propuesto.

En Diciembre de 1859 se ordenó de Presbítero, y en el 
mismo año fue nombrado Inspector y Catedrático de Filoso
fía en dicho Seminario.

En 1864 fué nombrado Catedrático de Teología y Secreta
rio del Colegio*

En este tiempo fué condecorado con la Cruz de Carlos III.
En 1865 fué nombrado Predicador de S. M.
En 1866 obtuvo previa oposición, y por unanimidad de 

votos una Canongía en la Iglesia Magistral del Sacromonte 
de Granada.

Ha sido R ictor de su Colegio en dos ocasiones, y Presi
dente del Cabildo por espacio de tres años.

En 19 de Diciembre de 1866 recibió el grado de Bachiller 
en ciencias en la Universidad de Granada.

En lo de Abril del 75 fué nombrado Capellán de honor 
honorario do 8. M.

Es Académico de la Beal Sociedad de Amigos del País de 
Granada y de la de Buenas Letras de Sevilla.

En 6 de Marzo de 1887 fué nombrado Canónigo de la 
Santa Iglesia Metropolitana de Granada, posesionándose en 
el mismo día.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Al

fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Yocal de la Junta de Aranceles 

y de Valoraciones á D. Juan Navarro Reverter, en la 
vacante ocurrida por fallecimiento de D. Constantino 
Sáenz de Montoya.

Dado en Palacio á veintiocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Ciayoii.

En nombre de Mi Augusto hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Yocal de la Junta de Aranceles 
y de Valoraciones á D. Federico Viesca, Marqués de la 
Yiesca de la Sierra, en la vacante ocurrida por falleci
miento de D. Fernando Vida.

Dado en Palacio á veintiocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

F e r n a n d o  C o^ -^ ayóei.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el Real decreto de 18 de Noviembre 

de 1890 publicado en la G a c e t a  del siguiente día 19, 
en cuyo art. 3.° se fija el plazo de do3 meses para que 
el concesionario de las obras de canalización del río 
Guadalmedina constituya el depósito de 174.085 pesetas 
en metálico ó su equivalente en efectos públicos, como 
garantía necesaria para que se mantenga la con
cesión:

Vistos los artículos 9.° de la ley de 23 de Julio 
de 1889 y 4.° del citado Real decreto, en los que se esta
blece que transcurrido ese término sin constituir la 
fianza, se entenderá caducada dicha concesión y extin
guido todo derecho sobre ella:

Considerando que ha transcurrido con exceso dicho 
término, y que conviene á los intereses públicos y á los 
peculiares de la ciudad y puerto de Málaga que des
aparezca toda duda acerca del estado legal de ese asun
to y de la completa libertad en que está la Administra
ción pública para determinar acerca de esa obra lo que 
tenga por conveniente, sin que queden ya derechos ni 
acciones de ninguna clase, nacidos de las antiguas con
cesiones y contratos;

S. M. el R e y , y en su nombre S. M. la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido declarar la caducidad de 
la concesión otorgada á D. Julio Navalón y García, con 
arreglo á la ley de 23 de Julio de 1889 y al referido 
Real decreto de 18 de Noviembre de 1890, y extingui
dos todos los derechos administrativos que de ella pu
dieran originarse. Asimismo, y en cumplimiento del

artículo 4.° del expresado Real decreto, se ha servido 
disponer que, previos los informes oportunos, se proce
da en el plazo más breve posible á formular el proyec
to de ley para llevar á cabo la desviación del río Gtia- 
dalmedina*

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años* 
Madrid 28 de Abril de 1891.

S1LYELA

Sr. Director general de Administración local.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 

la R ein a . Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar 
en el mismo concepto de interino con que ha sido acor
dado el nombramiento de que ese Gobierno general da 
cuenta en carta oficial, núm. 597 de 21 de Marzo de 
1890, y ha sido hecho por el mismo á favor del Licen
ciado en Ciencias, D. Alfredo Martínez y  Martínez, para 
servir la cátedra de Historia Natural, Fisiología é Hi
giene, y como agregada la de agricultura del Institu
to de segunda enseñanza de Santiago de Cuba.

Lo que de Real orden digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes; siendo al propio 
tiempo la voluntad de S. M. que esta resolución se pu
blique íntegra en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en la de la 
Habana, en observancia con lo que preceptúa el Real 
decreto de 5 de Octubre de 1888. Dios guarde á Y. B. 
muchos años. Madrid 27 de Abril de 1891,

FAEIÉ
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: S. M. el R s y  (Q. D. G.), y en su nombre: 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, 
en el mismo concepto de interino con que ha sido acor
dado, el nombramiento de que ese Gobierno general da 
cuenta en carta oficial, núm. 1.077 de 8 de Mayo del889, 
y ha sido hecho por el mismo á favor del Licenciado en 
Filosofía y Letras D. Luis Hechavarría y Limonta, para 
servir la plaza de Auxiliar de la Sección de Letras dét 
Instituto de segunda enseñanza de Santiago de Cuba,

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes; siendo al propio 
tiempo la voluntad de S. M. que esta resolución se pu
blique íntegra en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en la de la 
Habana, en observancia con lo que preceptúa el Real 
decreto de 5 de Octubre de 1888. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 27 de Abril de 1891.

FABlfi
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la carta oficial de ese Go
bierno general,núm. 312 de 9 de Marzo próximo pasado ;

S. M. el R e y  (Q. D . G.),-y en su nombre Ja R e i n a  
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar en el mis
mo concepto de interino con. que ha sido acordado, el 
nombramiento de Director del Instituto de segunda en
señanza de Santiago de Cuba, hecho por V. E. á favor 
del actual Catedrático de Geografía é Historia en dicho 
Instituto, D. Ramiro de Irizar y Dominguez.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes; siendo al pro-
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pió tiempo la voluntad de S.. M. que esta resolución se 
publique íntegra en la G a ceta  l e Madrid y  en la de l a  

H iban a en observancia con lo que preceptúa el Real 
decreto de 5 de Octubre de 1888, Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de Abril de 1891.

FABIÉ
J8r¿ ''Gobernador general de la isla;de -Cuba..

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Ins
trucción publica el expedienté relativo á la convenien
cia de aplicar á la isla de Cuba la legislación de la Pe
nínsula respecto á las Secretarías de las Juntas provin
ciales de instrucción pública; dicho Consejo ha emití- : 
do, con fecha 10 del actual, el siguiente dictamen:

«La creación de las plazas de Secretarios de las Jun- ! 
tas provinciales de Instrucción pública que propone el 
Gobierno general de la isla de Cuba, es, sin duda algu-: 
na, muy conveniente, y corno las atribuciones señala
das á dichas Juntas son las mismas que la ley de Ins
trucción. pública encomendó á las de la Península, pa
rece oportuno que se aplique también lo legislado aquí 
respecto de las circunstancias necesarias para obtener 
el indicado cargo de Secretario; pero teniendo en cuen
ta que el despacho de los asuntos que competen á di
chas Juntas exige ante todo poseer conocimientos y 
práctica de lo que “son la enseñanza, la organización 
escolar y los funcionarios del Magisterio, entiende el 
Consejo que la condición preferente para obtener los, 
cargos de que se fc¡ ata, deberá ser la de Maestro con tí-: 
tulo Superior cuando menos y con algunos años de 
práctica en la enseñanza, como dispone la ley de Ins
trucción pública en su art. 282, y que sólo en el caso 
de no haber Maestros que reúnan estas circunstancias,’ 
podrán ser nombrados lo$ Bachilleres en Artes.» !

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su¡ 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto, 
dictamen, se ha servido resolver como ea el mismo se; 
prepone. _ . j ■ '

De Real orden lo comunico á V. É. para su conocí-; 
miento y efectos correspondientes; siendo al propio': 
tiempo la voluntad de S. M. que esta, resolución se pu-| 
blique íntegra en la G aceta  de M adrid y  en la de la; 
Habana, en observancia con lo que preceptúa el ReaL 
decreto de 5 de Octubre de 1888. Dios guárde á Y. E. 
muchos años. Madrid 27 de Abril de 1891.

FABIÉ

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de  la carta de V. E., núm. 311 
de .7 de Marzo, próximo pasado, en la que da cuenta de 
haber admitido la renuncia que ha hecho' Di Joaquín 
Santos Ecay de los cargos de Director y Catedrático  im 
termo de Latín y Castellano deb Instituto de segunda 
enseñanza de Santiago de Cuba;

S. M. el B ey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el acuerde 
de ese Gobierno general, relativo á la renuncia d é , 1 ps 
cargos de Director y Catedrática del citado D. Joaquír 
Santos Ecay.

Lo que de Real orden comunico á Y. E.. para 
conocimiento y  efectos correspondientes; siendo al pro 
pió ímmpo la voluntad de S. M. que esta resolución ;s< 
publique íntegra en la Gaceta  de Madrid y en la de.h 
Habana, á tenor de lo que previene el Real decreto d< 
5 de ib labre de 1888. Dios guarde á,Y , E. muchoi 
años. Madrid 27 de Abril de 1891.

FABIE
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Fué ordenado de Sacerdote por el Reverendo Obispo de 
Barcelona en 29 dé Mayo de 1858.

. Ha ejercido los cargos eclesiásticos siguientes: Teniente 
déla parroquia de San Francisco de Paula de Barcelona; 
Cura domero de aquella Santa iglesia Catedral; Predicador y 
Capellán de honor honorario de S. M.; Fiscal de la Metropo
litana de Santo Domingo, en América; Expedicionero de pre
ces á Roma del Obispado dé Barcelona; Capellán y Limosne
ro del Reverendo Prelado de esa Diócesis; Director y redac
tor del Boletín Eclesiástico de la misma; como Secretario de 
Visitas, acompañó al Reverendo Obispo de Barcelona á las 
que giró á varios conventos, parroquias y areiprestazgos, 
ejerciendo en el de San Felíu de LÍobregat el cargo de Mi
sionero; Beneficiado de la referida Catedral por Real orden ; 
de 24 de Febrero de 1866, y Canónigo honorario de la Cate
dral de Agén (Francia). .

Por comisión del Vicario capitular, penetró en la Iglesia ; 
de San Jaiine, de Barcelona, ocupada por fuerzas subleva
das y sacó, con eminente peligro, los vasos sagrados. Tiene 
licencias, por tiempo ilimitado, para.peí,ebrár, predicar y con
fesar, con extensión á monjas y casos reservados para varias 
diócesis y la Jurisdicción castrense,y licencia pontificia para 
libros prohibidos.

Justifica por certificaciones eclesiásticas y civil,, haber 
observado constantemente buena conducta moral, civil y po
lítica y no tener parentesco con los demás Capellanes.

Ha sido nombrado en diversas épocas: Presidente del Cír
culo literar o de «La Emulación*; Abogado del ilustre Cole
gio de Barctlona; Individuo de la Sociedad «Amigos de la 
Instrucción  ̂«,cretario de la Junta inspectora y Profesor de 
Literatura del «Real Instituto musical Barcelonés»; Director 
déla Casa de Desamparados de Barcelona; Individuo del 
Consejo de vigilancia de la Sociedad «La Providencia», pro
tectora délos templos^de España; Presidente de la Sociedad 
católica de «Amigos del Pueblo»; Abogado de Beneficencia y 
como taí, Asesor dé la Junta provincial de Barcelona; socio : 
de número1 de la Cruz roja: Vocal eclesiástico y Tesorero in- 
ferino de la «Asociación para la reforma penitenciaria en 
Españá»; Presidente de la «Junta de damas protectoras deL 
Asilo para, sirvientas», en Barcelona, etc., etc. |

Madrid 27 de Abril de 1891.=E1 Subsecretario, Rafaeb 
Ferráz.

ADMINISTRAClON CENTRAL  

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaria general.
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 

Ministro Jefe de la Sección segunda de la Sala de las islas de 
luba y Puerto Rico de este Tribunal, se cita, llama y empla- 
üa por primera vez á D. Adolfo Schelling, Administrador del 
lospital de Gibara (Cuba), cuyo paradero se ignora, á fin de 
pie en el término de treinta días, que empezarán á contarse 
i los diez de publicado pste anuncio en la GacetaJse pre-f 
&nte éméstá Sécrétóíá general por sí ó por medio de encar-f 
jado, á recoger y contestar al pliego de reparos ocurrido en el 
ixaméi de la cuenta de gastos públicos de Guerra del mes 
le Julio de 1881,.primero de ampliación de 1880-81; en la in? 
téligénéíá que dé ño verificarlo le parará el perjuicio que haya
ugar.,, ... ....*.... ...

^Madrid 23 de Abril d é í891 .^Segundo G. Luna.
rcr.y.í-,,- ^  ^ Í ' Z óvY 'j  l

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe dóIá^ecciÓncsegunda delaíSala de las islas dé 
Duba y Puerto Rico de este Tribunal, se cita, llama y  emplal 
zá por primera véz á D. Julio Anguiano, Oficial' Pagador de 
la Comandancia general de Puerto Príncipe (Ouba)Vñuyo pal 
ráderó se ignora, á fiñ de que en el término, de treinta días* 
que empezarán á contarse á los diez de publicado este anun-; 
bíb en la G a c e t a , se presénte en esta Secretaria general po  ̂
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar al pliego 
de;reparos ocurrido en el examen de la cuenta de gastos pú? 
blicos de Guerra del mes de Julio de 1881, primero de am|

filiación cíe: 1880-81; en la inteligencia que de no verificarlo 
e parará.el perjuicio que haya lugar. r
' 1 Madrid 23 de Abril de 1891.==Segundo G. Luna. <

. 857—M—2 1ivoíq ,cf Q.-í» v <■ - ■ * r.

.■ , ■■■ -r- ,-Y , ■■ 1; C jí

 ̂ Por empresente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señot 
Ministro Jefe de la Sección segunda de la Sala de las islas de 
Cuba y Puerto Rico de este Tribunal, se cita, llama y empla
za por primera yezA Dv Ricardo Benítez, Comisario de Gue
rra de Santiago de Cuba, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
ep el tormino de treinta días, que empezaran acontarse áloé 
diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presente en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar al pliego de reparos ocurrido en el exameá 
de; la, cuenta de gastos públicos de Guerra del mes de Julio 
de 1881, primero de ampliación de 1880-81; en la inteligencia 
qpe de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, i 

Madrid 23 de Abril de 1891.=Segundo G. Luna. 
r,; , . 858—M—2 ?

t .Por él presente, y en virtud de acuérdo del Excmo. Señor 
Múisíto Jefe dé'la Sección segunda de la Sala de las islas de 
jDubay Puerté Rico de este Tribunal, secta , llama y -empla- 
za riór'priraéta véz á D. Manuel Rojas, Oficial Pagador: dé 
la Comisaría general de Santiago de Cuba, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de treinta días, que empe
zarán á contarse á los diez de publicado este anuncio en lá 
Gaceta, se presente en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar al pliego de reparos 
ocurrido érieT examen dé la cuenta dé gastos públicos de 
Guerra del mes de Julio de 1881, primero de ampliación 
dé 188^-81; en la inteligencia qué de no verificarlo len parará 
plperjuicio que fiaya lugar. ; ^
1 ’ "Madfid 23 dé ̂ Afel d é 1891,—Segundo G, Luna.

859 -M —2

MINISTERIO DE ESTADO 

S EC C I ÓN  U N D É C I M A .
El Rey (Q. D. G .), Patrono de los Lugares Píos esf 

pañoles en Italia, y en su nombre la Re in a  Regente del 
Reino, de acuerdo con lo propuesto por él Tribunal de ' 
calificación convocado al efecto, se ha servido nombrar ¿ 
Capellán de número de la Real Iglesia de Santiago y 
Santa María de Montserrat, en Roma, al; Presbítero Don 
Antonio Riba y Aguilera, cuyas circunstancias, mórif 
tos y servicios son los siguientes: [ 1

Nació en Igualada, provincia de Barcelona, en 29 de Juí- 
lio de 1834. j

R?cibió él gradó de Bachi]Ier én Fiiósofia, en la Univerj- ' 
sidad de Zaragoza.. | ¿

Idem id. id. de Licenciado y Doctor en Teología en el Sê - 
minario conciliar de Barcelona. ; ;

Idem id. id. de Licenciado en Jurisprudencia en la Unij* ¿ 
Tersidad de Barcelona. ;

Idem id id. de Doctor en la misma Facultad en M UniJ- 
versidad Central» : ?

 ̂Por el presente, y en viríud ele acuerdo del Exorna -Señor 
Ministro Jefe de la Sección segunda de la Sala de las iaías do 
Oubay Puerto Rico de este Tribunal, su cita, llama y empla
za por primera vez á D. Rufino de España, Comisario de 
Guerra de Puerto Príncipe (Cuba), cuyo paradero se ignora, 
á fin de que em; el término de treinta días, que empezarán á 
contarse á los diez de publicad©- este anuncié en la G a c e t a  ̂
se presente en esta feosretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y  contestar al pliego de reparos ocu
rrido en el examen de la Guenta de gastos públicos de Gue
rra del mes de Julio de 1881, primero- de ampliación de 
1880-81; en la inteMgéncia que de no verificarlo1 ie paravá el 
perjuicio que haya lugar. ■

Madrid 23 de Abril de 18'ML̂ = Segundo G. Luna.
- >860—M—2:

Por eí presente, y en virtud de acuerdó del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección segunda de la Safa de las rslasí 
de Cuba y Puerto Rico; de este Tribunal, se cita, llama y em
plaza por primera vez á D. Luis Sánchez Lobatón, Pagador 
de la Sección de transportes de Remedios (Cuba),, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término de treinta días» que 
empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio en 
la G a c e t a , se presente en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargadorecoger ŷ  éontestar^^alpliego de reparos 
ocurrí do en el examen de la cuenta de gastos públicos dé 
Guerra del mes dé Julio de 1801, primero de ampliación 
de 1880-81; ea la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Abril de 189 Segundo G. Luna.
;b62^ - m- 2:-

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo- Señor 
Ministro Jefe de la Sección segunda déla Sala de las islas de 
Cuba y Puertn Rico de este Tribunal, se fita, llama y empla
za por primera vez á D. Joaquín Gil del Real, Intendente mi
litar de la isla dé Cuba, cuy ó paradero se ignora^ á fin de que 
en el térniino de treinta días, que empéz^rán á contarse á lo», 
diez de publicado esté anuncio en la G a c e t a ,  ue presente en. 
esta Secretaria general por sí ó por medio de encargadó a re
coger y contestar al pliego de reparos ocurrido en el examen 
de la cuenta de gastos públicos ue Guerra del mes dé':. Julia 
de 1881, primero de ampliación de 1880-81; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Abril cíe 1891.—Segundo G. Luna.
861— M—2

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección segunda de la Sala de las islas de 
Cuba y Puerto Rico de este Tribunal, se cita, llama y empla
za por primera vez áD, Gumersindo Pérez, Comisario de 
Guerra de Remedios (Cuba), cuyo paradero ne ignora, á fia 

.(desque••en: el términó de treinta días, que empezarán á con
tarse á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se 
presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar al pliego de reparos .ocurrido 
en el examen de lá epenta de gastas públicos de Guerra del 
mes de Julio de 1881, primero de ampliaqidn de 1880r81; en 
:la inteligencia que de nq verificarlo-le parará el perjuicio 
que Haya lugar.
• Madrid 23 de Abril de 1891.—Segundo G. Luna.

863—M -2

Vh . Por el presente, y en virtud do acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección segunda de la Sala de las isías de 
de Cuba y Puerto, Rico de este Tribunal, se cita, ilama,y em
plaza por primera vez á fi. Antonio Méléndez,; Pa.gádor; dé la 
factoría de Gibara (Cuba), cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término do treinta días, que empezarán á contarse 
á los diez de publicado este,anuncio en la G a c e t a , se pre- 
senie en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar al pliego, de reparos ocurrido en 
el examen de la cuenta de gastos públicos de Guerra del mes 
de Julio de 1881, primero de ampliación de 1880-81; en la in- 

C‘teligéñcia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
higar. ‘

Madrid 23 de Abril de 1891.=Segundo G. Luna.
884—M—2

Por el presente, y en virtud de acuerdo, del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección segunda de la Sala délas islas de 
Cuba y Puerto Rico de este Tribunal, se cita/ llama y empla- 

- za por primera vez á D* Antonio Núñez, Comisario de Gue
rra de Matanzas (Cuba), cuyo paradero se ignorará fin.dé que 
en el término de treinta días,, que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio-en la G a c e t a , se presente en 
esta Secretaría general por si ó por medio de encargado á re
coger y contestar al pliego de reparos ocurrido en el examen 

v¿de lâ  cuenta déígastos públicos de Guerra del mes de Julio 
de Í881, primero de ampliación de 1880-81; en la inteligencia 

: qnte fie no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 23 de Abril de 1891.=SegundQ G. Luna.

816—M -2

# Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección segunda de la Sala de Jas islas 
de Cuba y Puerto Rico de este Tribunal, se cita, llama y 
;emplaza por primera vezáB./Ignacio Bach, Oficial de Ad
ministración militar, Pagador de la factoría de subsistencias 
de Matanzas^ (̂Guba), cuyo paradero se igqíTa, á fin de que en 
el término de treinta días, que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presente 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar al pliego de reparos ocurrido en eí exa
men de la cuenta de gastos públicos de Guerra cLal mes de 
Julio de 1881, primero de ampliación da 1830-81; eq la inteli
gencia que de no verificarlo le parará .el perjuicio que haya 
lugar. ■ r.A...,;.irr ? G;\

Madrid 23 de Abril de 1891.=Segundo G. Luna.
l 865—M—2

Por él presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección segunda de la Sala de las islas 
de Cuba y Puerto Rico de este Tribunal, se rcita, llama y  
emplaza por prímera vez á D. Luis Sarraga, Comisario de 
Guerra de Gibara (Cuba), cuyo paradero se ignora, á fin de 

¡ ^ue en el término de treinta días,; que empezarán á contarse 
á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presen
te en esta Secretaría general por sí ó por medio de encarga
do á recoger y contestar ál^liego dé reparos ocurrido,en el 
examen de la cuenta de gastos púbüeoá’áéGÚ meé de
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Julio de 188L, primero de asvipliación de 1880-81$ en la inte
ligencia qu$ de no verificarlo le parará el perjuicio que baja 
lugar.

Madrid. 23 de Abril <1® 1891. :M3egundo Gvtúiiá.
867—M -2

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia central, 
Depósitos de embarque y  Caja general de Ultramar.

NEGOCIADO DE CONVERSIÓN
Habiéndose recibido enasté Centre los ajustes rectificados 

definitivos délos indiviános que se expresan á continua
ción, se les hace presente que, según lo dispuesto en la re
gla 5.a de las'instrucciones publicadas en la G ac et a de 24 de 
Agosto de 1882, deben solicitar de esta Inspección la conver
sión del crédito qué les resultó á -su baja en e! Ejército de 
Cuba* La instancia, extendida en papel del sello 12.°, deberá 
ser remitida al Inspector, por conducto de la Autoridad civil 
é militar respectiva, en unión del abonaré original y copia 
de la licencia, absoluta del indi vMüo á que se refiera, auto
rizada estA última por un Comisario de Guerra, ó por el Al*» 
calde de la localidad.

Regimiento Infantería de Tarragona.
Soldado Gregorio Abad García, natural de Yillavieiésa, 

>provineiasde Oviedo.
Idem Joaquín Alonso Santos, natural de San Martín de 

iNeda, provincia de fLeón.
Idem Sil verio Atvarez Alvarcz, natural dé Lugo.
Idem Mateo Antón R ipado, natural de Vidamaleo, pro- 

"vincia de Zamora.
Idem Francisco Año García, natural de Málaga.
Idem Juan Cam%re Carrasco, natural de Zamora.
Idem José Aguilar Quer, 2natural de Edja, provincia de 

• Sevilla.
Idem Baldomero Aber Rives, natural de San Andrés de 

Paloi, provincia de Barcelona.
Idem Braulio Alonso Caballo, natural de Valderas, pro

vincia de León.
ídem Gaspar Vieía Galoa, natural de Alosa, provincia de 

"Teruel.
Idem Tomás Vidal Ledo, natural de Terisa, provincia de 

Tarragona.
Id'im Miguel Vilarralla Sosa, natural de Miraoch, provin

cia de Teruel.
Idem José Viñas Otero, natural de Casas del Rey, provin

cia de Lugo.
Idem Ubaldo Díaz Sánchez, natural de Alameda, provincia 

de Toledo.
Idem Erancisco Vidad Martínez, natural dé Torrellano, 

provinmá dé Válenda.
Idem Primo Castra García, natural de San Miguel, pro

vincia de Pontevedra.
Idem Pedro Calvo Vázquez, natural de San Pedro, pro

vincia de Lugo.
Idem Jo¿¿é Clemente Peña, natural de Irnn, provincia de 

Guipúzcoa.
Idem Miguel Cantafejo Pardo, natural de S. Alvos, pro

vincia de Srgovia.
Idem Domingo Chico Picón, natural de Beuspio, provin

cia de la Coruna.
Idem Francisco González González, natural de Conil, 

provincia de Málaga.
Idem Francisco Corrales Mateo, natural de Alburquerque, 

provincia de Badajoz.  ̂ "
Idem José García Traviro, natural de Peón, provincia dé 

Oviedo.
Idem Pedro Fuentes García, natural de Calleja de Ordón, 

provincia de León.
Brigada de transportes.

, Soldado José Florecha Burgos, natural de Corbián, pro
vincia de Sevilla.

Idem José Flores Ramírez, natural de Ronda, provincia 
4e Málaga.

Idem Francisco González Calado, natural de Villablanca, 
provincia de Húeíva.

Idem Francisco González Gómez, natural de Linares, pro
vincia de Santander. ■:

Idem Valentín Puguet Fagat, natural de Rocafor, pro* 
vincia de Barcelona. , ¡

Idem Francisco Pino Laza, natural de Casaluzuega, pro-* 
vinciade Malaga. ■

Idem Antonio Pulg Burgos, natural de Juan y María, pro* 
Vincia de Ja Corüña.

Idem José Planchas López, natural de Reus, provincia dé 
Tarragona. - 1 ’

Idem Gregorio Martín Díaz, natural de José y María, pro* 
vincia dé Santander.

Idem Félicíáno Márquez Santos, natural de San Barto > 
lomé, provincia de Toledo.

Idem Félix Martín Orce, natural de Villadiego, provincia 
de Burgos.

Cabo Angel Fernández Terrones, natural de San Andrés, 
provincia de Lugo:

Soldado Manuel Pérez Rodríguez, natural de Veneda, pro
vinca de Lugo. «

Idem Aparicio Martín Expósito, natural de Castro Calde- 
Jas, provincia de Orense.

Idem Antonio Martínez Alonso, natural de Murías, pro
vincia de León.

Idem Antonio Marín Martínez, natural de Cíeza, provin
cia de Murcia.

 ̂Idem Andrés Margeli Zapater, natural de Gimbrazá, pro
vincia de Teruel.

Idem Cristóbal Martín Moya, natural de Lanea, provincia 
de Murcia.

b- Idem Antonio Fraga Fernández, natural de Parada, pro
vincia de Lugo.

Idem Domingo Frauda Fernández, natural de Bauza, pro
vincia de Orense*

# Idem Francisco Treijo Rodríguez, natural de Moruna, pro- 
vmcia de Orense.

Idem Gaspar Francisco González, natural de Villalón, pro
vincia de Valladolid.

Idem Joaquín Francisco Pérez, natural de Granja, provin
cia de Orense. *

 ̂ Idem Dionisio Cabelío'Escudéro, natural de Aguiar, pro
vincia de Logroño.

Idem Manuel Martínez Fernández, natural de Carbao, 
provincia de Oviedo.

Idem Diego Cenoy López, natural de Tabernas, provincia ! 
de Almería. . *

Idem Antonio Magia Rodríguez, natural de Villafranca, 
provincia de Badajoz.

Idem.Antonio Mateo Pons, natural de Reus, provincia de 
Tarragona.

Idem Antonio Marqués Rodríguez, natural de Araucho, 
provincia de Badajoz.

Idem Angel Martínez Magdaleno, natural de Castribenolo, 
vincia de Zamora.

Idem Antonio Martínez Oliver, natural de Alicante.
Idem Antonio Martínez Gubira, natural de Albanilla, pro- 

provincia de Murcia.
Idem Antonio Martín Sánchez, natural de Murcia.
Idem Ventura Martínez Mata, natural de Santiago, pro

vincia de la Coruña.
Idem Blas Martínez Aldira, natural de Franco, provincia 

de Burgos.
Idem Dionisio Marín Palacios, natural de Castillo Olme

do, provincia de Palencia. 
y Idem Domingo Mañena Rodríguez, natural dé Santa Ma

ría Pastora, provincia de la Coruña.
Idem Enrique Martín Mata, natural de Navares, provin- 

vincía de Segovia.
Idem Juan Martín Campos, natural de Alluela, provincia 

de Almería.
Idem Gustavo María Arturo, natural de Barcelona.
Idem Gabriel Martínez Martínez, natural de Sisante, pro

vincia de Cuenca.
Idem Fernández Martínez Romero, natural de Fabana, 

provincia de Alicante.
Idem Francisco Martínez Pulido* natural de Villaearrillo, 

provincia de Jaén.
Idem Francisco Martínez Fernández, natural de San Mi

guel* provincia de Orense.
Idem Francisco Mayo Pujol, natural do Barcelona.
Idem Francisco Martínez Soria, natural de Cariñena* pro

vincia de Zaragoza.
Idem Francisco Marín Martín, natural de Huéjar, provin

cia de Granada.
Idem José Freijo Terta, natural de Villacudir, provincia 

de Lugo.
Idem Miguel Frau Ponst, natural de Lloreto, provincia de 

Mallorca.
Idem Gabriel Pons GuiÜau, natural de Menorca, provin

cia Baleares.
. Idem Francisco Portemo Vivar, natural de Miráner, pro

vincia de Tarragona.
, Idem Domingo Fuste Fuentes, natural de Burgarilla, pro

vincia de Logroño.
Idem Santiago Escudero Pachos, natural de Coruelo, pro- 

vindade Badajoz.
Idem José Pont Pujol, natural de Llanes, provincia de 

Lérida.
Idem Juan Dinamayor Sandricha, natural de Valdeios, 

provincia, de Burgos.
Idem Leandro Evaristo Serrano, natural de Guayarra, 

provincia de Madrid.
Idem Francisco Esquirol Montelico, natural de Cano, pro

vincia de Navarra.
. Idem Antonio Heredia López, natural de Betanzos, pro

vincia de Coruña.
Idem Vicente Hermenegildo Expósito, natural de Cas

tellón.
Idem Francisco Hueso Cabello, natural de Granada.

 ̂ Idem Angel Olgado Alonso, natural de Torrebra, provin
cia de Salamanca.

Idem Francisco Hidalgo Martín, natural de Castorra, pro- 
u vincia de Granada.
, . .íífe5? ^eón Hierro González, natural .de Estremera, pro r vincia ñe Burgos, .. ,

Idem Salvador Hernández Banón, natural de Albaille, pro
vincia de Valencia.

Idem Pedro Hernández Zabala, natural de Taiguera. pro
vincia de Navarra. & .

Idem Miguel Herráns Frire, natural de Beruela, provincia 
de León. r

Idem Manuel Fernández García, natural de San Mi truel, 
provincia de Lugo. ¿ e

. Idem Manuel Hermiedo Bazas, natural de Campano, pro* 
vinera de Pontevedra.

Idem Lucas Hernández González, natural de Valdeíocéda, 
provincia de Salamanca. -

Idem José Hernández Martínez, natural de Baza, provin
cia de Granada.

Batallón cazadores de la Unión»
■ Soldado Canuto López Ruiz, natural de Argeda, provin

cia dé Navarra.
Idem Raimundo Jiménez López, natural de Na val mor al. 

provincia de Madrid.
Idem Benito Porcel Latorre, natural de Arjona, provincia 

de Jaén.
. IJcm Gerardo Macho Pérez, natural de Vuageta, provin

cia de Palencia. *
• ¥ e5  Mariano P é r e z  Alvarez, natural de Sígales, provin

cia de Valladolid. r
. I?<5T? Pérez pHego, natural de Valenzuelo, provincia de Córdoba. ’ *
. ¥ eiS Antonio Martín Navarro, natural de Játiva, provin

cia de Valencia.
Idem Tomás Peña Camarasa, natural de Alfarar, provin- 

cia de Lérida.

Batallón cazadores de Bailén.
Soldado Fernando Pi Silo, natural de Santander 

■y Idem Pedro Pino Viña, natural de Varines, provincia de 
Santander.

Idem Enrique Pinerio Farreiro, natural de Lugo.
Idem Antonio Pineda Tudi, natural de Málaga.
Idem Joaquín Poza Moreno, natural de Bazna, provinéia 

de Jaén. ■
Idem Benito Puig Torrellas, natural de Mataró, provincia 

de Barcelona.
Idem Juan Planas Ruch, natural de Truchilio, provincia 

de Barcelona.
Idem Félix María Expósito, natural de Granada.
Idem Antonio Martín García, natural de Arago. provincia 

de Oviedo.
Idem Antonio Marchoz Rodríguez, natural de Fonsagra- 

da, provincia de Lugo.
Idem Benito Martín Sánchez, natural de Sañ Claudio 

provincia de Coruña. ,
Idem Vicente Martín Moya, natural de Aiarcón, provincia 

de Cuenca.
Idem Cayetano Mayo Mayo, natural de Sane, provincia de 

Barcelona.
Idem José Martín Urquiza, natural de Tala vera, provincia 

de Granada.
.Madrid 13 de Abril de 189L—E1 General Inspector, Al va- I 

ro L. Yaldés.

Batallón cazadores de Isabel II.
Soldado Vicente Lafuente Albalate, natural de Camarilla, 

provincia de Teruel.
Idem Juan Saurido Rasaray, natural de Santa Cruz, pro

vincia de la Coruña.
Idem Tomás Lacalle Sánchez, natural de Magacela, pro

vincia de Badajoz.
Idem Santiago Lamata Guíos, natural de Manareja, pro

vincia de Teruel.
Idem Pedro Lacasa F usier, natural de Monforte, provin

cia de Teruel.
Batallón cazadores de Bailen.

Soldado Manuel Lorenzo Domínguez, natural de San 
Juan, provincia de Pontevedra.

Idem Policarpo Martín Aguado, natural de Correos, pro
vincia de Valencia.

Idem Manuel Mangss Proa, natural de La Concepciónr 
provincia de Cádiz.

Brigada de transportes.
Soldado Pedro Solera Corona, natural de Corastián, pro-̂  

vincia de Zaragoza.
Idem Primo Lázaro Llórente, natural de Fuente Herida, 

provincia de Burgos.
Idem Vicente Llorest Verdeu, natural de Manzanos, pro

vincia de Alicante.
Idem Antonio Lloret Espinet, natural de Castell del Sal* 

provincia de Barcelona.
Idem Antonio Llopar Romero, natural de Valls, provincia* 

de Tarragona.
Idem Ramón Llamas Vázquez, natural de Coralta, pro

vincia de Coruñá.
Idem Gregorio Llamazares González, natural de Villoría, 

provincia de León.
Idem Enrique Llanos Budón, natural de Reus, provincia 

de Zaragoza.
Idem Benito Luna González, natural de Burgos, provin

cia de Zaragoza.
Idem Tesifón López Español, natural de Alcalá la Real^ 

provincia de Jaén.
Idem Ramón López Fortes, natural de San Pedro, pro

vincia de Orense.
Idem José Laureano Fernández, natural de San Pedro de 

Barte, provincia de Pontevedra.
Idem Cesáreo Lacorte Ca^amayor, natural de Fuentes, 

provincia de Zaragoza.
Idem Bartolomé Lara Andula, natural de Montero, pro

vincia de Córdoba.
Idem Antonio Sánchez Rasante, natural de Santa Eulalia, 

provincia de Lugo.
Idem Antonio Latorre Llopis, natural de Alcoy, provin

cia de Alicante.
Idem Martín López López, natural de Coedilleu, provin

cia de Oviedo.
Idem José López Arias, natural de Cañizares, provincia 

de Guadalajara.
Idem Miguel Lloret Carrasco, natural de García, provin

cia de Barcelona.
Idem Manuel López Martín, natural de Pedromuñoz, pro

vincia de Ciudad Real.
Idem Joaquín López López, natural de Madrid.
Idem J uan López Cosme, natural de Astona, provincia de 

Lérida.
Idem José López Moojardín, natural de Castillón, provin

cia de la Corúna.
Idem José López Manzano, natural de Acbra, provincia 

de Murcia.
Idem José López Lombién, natural de Amant, provincia 

de Lugo.
 ̂ Idem José Lozano Incógnito, natural de Cordeu, provin

cia de Orense.
Idem José López Grau, natural de Orihuela, provincia de 

Alic&ntdi : t
Idem José LíSpez Carril, , natural de Lugo.
Idem José López Vázquez, natural de San Martín, provincia de Lugo. ■

. ídem Pedro Martín Simón, natural de San Miguel, pro- 
vincia de Cáceres. .
_ José Herrera Galán, natural de Illoñesa, provincia
de Sevilla. •

Idem Jorge Herrán Zea, natural de las Navas, provincia 
de Avila.

Idem Francisco Estévez Ramos, natural de Yillanito, pro
vincia de Salamanca. ;
^ Idem Jorge Esteban Rufo, natural de Ena, provincia de Guadalajara.

Idem José Errósegui Sarasela, natural de Bertenue!, pro
vincia de Bilbao.  ̂ :
Al’̂ a6?1 J°r(̂  Miró, natural de Aleoy, provincia de

Idem Francisco Jurado Amor, natural de Puente Génil, 
provincia de Córdoba.

 ̂ Idem Julián Juan Caballero, natural de Ontoria, provin
cia de Palencia.

Idem Mateo Martín Pons, natural de Suesa, provincia de 
Palencia. -

Idem Manuel Macasoga Huertas, natural de Sán Sebas
tián, provincia de Guipúzcoa.

Idem Marcos Jano Rodríguez/natural de San Sebastián, 
provincia de Guipúzcoa.

Idem Miguel Yedo Mayo, natural de Esfertu, provincia de 
Coruña.
_ íí êm Jeshs García Iglesias, natural de Suayo, provincia 
de Coruña. J 1

Idem Juan Ignacio Candela, natural de Candidejo# provincia de Jaén. '
. Idem Manuel Iglesias Jaurés, natural de Afielar, provin- 

eiade Lugo. )
Idem Pascual Yuza García, natural de Castelló, provincia 

de Teruel. \
Idem José Yáñez Corquejo, natural de Silveira, provincia 

de Pontevedra. ■
Brigada sanitaria.

Sargento Vicente Poreda Pauja, natural de Sofenos, pro
vincia de Alicante.

Regimiento Infantería de Tarragona.
Soldado José López Moncho, natural de Benarus, provin

cia de Alicante. ;
Idem José Longa Ripalda, natural de Punianco, provin

cia de Zaragoza.
Idem Florencio Pineda Matas*
Idem Anacleto Martín Valles.
Idem Tomás Pérez Cid.
Idem Leandro Soledano Benito,
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Idem Mariano Maqueda Bravo, natural de Sentera Arañan, 

provincia de Soria.
Idem Mateo López Vázquez, natural de Cobedo, provincia 

de Pontevedra.
Idem José Lozano Pino, natural de Guareña, provincia de 

Badajoz.
Idem Victoriano Llórente Arizos, natural de Lumpiaque, 

provincia de Zaragoza.
Idem Federico Ibarra Martínez, natural de Santander.^ 
Idem Valentín Irracisala Cabacbo, natural de Begoña, 

provincia de Bilbao.
Idem Antonio Joaquín Barreño, natural de Barrantos, 

provincia de Pontevedra.
Idem Pascual Jorge Martín, natural de Carcagente, pro

vincia de Valencia.
Batallón cazadores de Bailón.

. Soldado Pedro Ibáñez Barracut, natural de Játiva, provin
cia de Valencia.

Idem Pedro Martín Martín, natural de Bíonalo, provincia 
de Cáceres.

Idem Manuel Alarrero Pico, natural de la Coruña.
Idem Martín Herpes Abolo.
Idem Pedro Iglesias Bailo, natural de Bala-ña, provincia 

de Lugo,
Idem Teodoro Jesús Expósito, natural de Jerez de la Fron

tera, provincia de Cádiz.
Idem Bernardino Jaén Marios, natural de Valdepeñas, 

provincia de Jaén,
Batallón cazadores de la Unión.

Soldado José Ibáñez Aviles, natural de Adra,' provincia 
de Almería.

Idem' Patricio Maimó Crusat, natural de Barcelona.
Idem Rafael Lozano- Abeco,natural, de Granada.
Idem Francisco Luciano Ventura, natural de B en icario, 

provincia de Castellón, ............, .
Idem -Miguel Lledó Francedo.,.natural de Bello, .provincia 

de Lérida.
Idem Demetrio Iñigo Muñoz, natural de Cariñena, pro

vincia de Zaragoza.
'Batallón cazadores de Isabel IL

Soldado Juan José Fermento, natural de Ailodiza, pro
vincia de Teruel. - > - ■ ■ • . - -

ídem Felipe Yagüe Grana, natural de Castejón, provin
cia de Zaragoza.

Idem Juan Nogueras Rolda!, natural de Vilabor, provin
cia de la Coruña.

Idem Emilio Herrero García , natural de Regueño, pro
vincia de Valencia.

Idem Fernando Hidalgo Corrales, natural;de Praduí, pro
vincia de Granada.

Batallón cazadores de Bailén. ------  -
Soldado José Ortiz Márquez, natural de Asén, provincia 

de Málaga.
Idem Nicolás Olivares Casas, ñaturál áé Cuevas, provin

cia de Huesea.
Idem Daniel Oliva Duran, natural de San Juan, provin

cia de Barcelona.
Idem Jerónimo Oliver Navarro; natural de Fongue, pro

vincia de Zaragoza.
Idem Juan Olivenza Hidalgo, natural de Guardia, provine 

cía de Granada.
Idem José Núñez García, natural de Torrelavega, provin- 

cia de Santander.
Idem Antonio No vos Fernández, n a tu ra ld e  Lápiái ^ro- 

vínéia dé Lugo. - •' >' - * ..... ....... v" ;
• > ' Batallón cazadores de la Unión.

Soldado Rufino Suai rón Treisio, natural de Ceniceros, pro" 
▼lacia de Logroño.

Idem Benito Laíuente Navarro, natural de Londay, pro
vincia de Valencia.

Idem Gil Lorente García, natural de Bolbaite, provincia 
dé Valencia. .  ̂ ,

~ Idem Juan Morchán Escudero, natural de Martos, provin
cia de Jaén. ’ / _

Idem José María Novoa, natura) de Orense.
Idem Jasó Macieda Expósito, natural de Santa Cruz de 

"Tenerife, provincia de Can arias.
;Idem. Juan Olasión Gallut, natural de Almería* 
íle m  Simón Orólas Rifes,,natural de Barcelona»

• vj ■ Regimiento Jnfantería de Tarragona. ; „
* Soldado' José QueipÓ Queipo, natural de Consocio, provin" 
c ii de Oviedo. , , , ,
. Idem Angel Quintín Campos, natural de Osuna, provip^ 
Cía de Sevilla.

Idem Roberto Nadal Galduch, natural, de Ulldecona, p^o*; 
víncia de Tarragona.

Idem José Ordoner Morante, natural de Antequera, pro
vincial de Málaga.

* Idem Francisco Ortega Bueno, natura) de Torrox, provin
cia de Málaga.

Idem Antonio Orod Radía, natural de Besponda, provin
cia de Lérida.

Idem Francisco Quintanar Núñez, natural de Leiros, pro
vincia de Oviedo.

Idem Jaime Mainat Sucbrest, natural de Cedrián, pro* 
v incia do Gerona.
, : Cabo segundo José Martín López, natural de Iguef&dft,. 

provincia de Almería.
Soldado José Martínez Fombuena, natural de Alberique, 

provincia de Valencia.
Idem Critóbal López Aguilar, natural de La Guardia, pro

vincia de Jaén.
Idem Pedro Sedra Serrano, natural de Menado, provincia 

dé Teruel. r" . - v
Idem-Pedro Lago Arroyo, natural dcEstepooa,Málaga. 
Idem Joaquín Langas Martín, natural de Barcelona. 
Sargento Francisco Muñoz Castro, natural d e jla ra , pro

vincia de Gáceres.
Idem Manuel Nogueras Curasel, natural de Vitoria.
Idem Manuel Moro González, natural de ..Chaqueta, pro

vincia de Oviedo. ' J ;
Madrid 16 de Abril de 1891. =E1 General Inspector, Alva

ro L. Valdés. ' ’ : .

Regimiento Infantería de Tarragona.

Cabo primero Basilio Saxte  ̂ GonaAlez, n a tu ra l.. dt-.Treig» 
provincia de Burgos.

Corneta Casimiro Prado Salvavida,

Soldado Ángel Robledo Solano, natural de Rósales, pro* 
vincia de Logroño.

Idem Juan Otero Arias.
Cabo segundo Rafael Recio Luque, natural de CaBtro del 

Río, provincia de Córdoba.
Soldado Francisco Reyes Herrera, natural de Sevilla. 
Idem Cristóbal Riyelles Pitarde, natural de Castellón. 
Idem Macario Ribas Muñoz, natural dé Cuenca.
Idem Pedro Ribas Borrás, natural de Alasaura, provincia 

de Málaga.
Regimiento Irfantería del Rey.

Soldado Rafael Rigo Font.
Batallón cazadores de Isabel IL

Soldado Andrés Ramos Loma, natural de la Coruña.
Idem Hilario Ramos Martínez, natural dé Soria.
Idem Cayetano Rico Saune, natural de Valladolid.
Idem Pedro del Río Peña, natural de Francos, provincia 

-de Segó vía.
Idem Pedro Rico Toledo, natural de Málaga.

Baiallén eazadohs de Bailen.
Soldado Joaquín Redondo Novaliebes.
Idem Francisco Requerents Oviver, natural de Tarra

gona, ':/-W , "'"v : ‘ ■ [: ■ /■ : = •-.;; K   c;
Idem Ignacio R os Seranea.

Batallón cazadoresde la Unión.
Soldado Gregorio Recio Urdíales, natural de Valladolid. 
Men. Mariano Ribas Ricat, natural de Lérida.

Batallón de Orden público.
Soldado Antonio Rivero Vega, natural de Porqueriza, 

provincia de Oviedo. , ,  ..
Idem José Riveros Mesa.
Idem José Rodríguez Matute, natural de,Logroño.

- Idem Aquilino Regó Vargas, natural de Tribar, provincia 
de Dugo.. ,,

Idem Pedro Rey López, natural de San Cristóbal, provin
cia de Lugo.

. Regimiento Caballería de Barbón* ;
Soldado Juan Rodríguez Melgar.

Brigada sanitario.
Sanitario Alfredo París Vierges, natural de Madrid.
Idem Serapio Romero Maña, natural de Requena,:provin

cia de Valencia. w ..-^  ^
Idem Rufino Rey Gutiérrez, natural de Santander.
Idem Pedro Romero Jiménez, natural de Lorca, provin

cia de-Murcia-.  ̂ _ , ...
Regimiento Infantería de Tarragona.

Idem Antonio Torralvo Prado, natural de Cuevas, pro
vincia de Málaga;

Idem Pedro Tirado Roquero.
Idem Ramón^Troncoeo Pozo, natural de. San Juan Juba- 

no, provincia de Pontevedra.
Sargenta Francisco Toral Manjazul, natural de Villama- 

ñán, provincia de León.
Soldado Manuel Torres Rodríguez, natural de Santa Ma

ría de Lesa, provincia de Coruña.
Idem Bernardo Trillo Lestón, natural de San Cipriano, 

provincia de Coruña.
Idem Bartolomé Turnio Catalda, natural de Gaidia, pro

vincia de Huesca. , ,
: Idem  Sandalio.Tiberio Nicolás, natural de Opie, provincia
de Navarra. ^

Idem JtfknfRqSz Gallego, natural de Torrejuria, provin
cia de J

Idem Francisco Ruiz Suárez, natural áe Almansa, pro
vincia de Albacete.

Idem; Frañcisco Ruiz Rivera, natural de CastelIÓ, provin
cia de Barcelona.

Idem Juan Rubio López, natural de Casabermeja, provin
cia de Málaga. ~

Idem Francisco Templado García, natural de Remeso, 
provincia de Cuenca.

Batallón cazadores de Bailén*
t Cabo segundo Manuel Tebajós Fernández, natural dé La- 

serna, provincia de Badajoz.  ̂ r 1 í
Soldado Manuel Tdmoso Vidal, natural dé Pontevedra.

\ Idem Francisco Piíjol Casalls, natural de Tarragona.
• Idem Celestino Ruiz Carrión, natural de Aleda, provincia4 

de Granada. i v i  (
Idem Vidal Ruiz Fernández, natural de Puentearca, pro

vincia de Santander. 4 ■'
Idem Fernando Rifiz Pérez, natural de Alicante. L

, Idem  José Teiles García, natural de Cautela, provincia 
-•déíiUgO. 4 cKW:

Batallón cazadores de Isabel 11.

Soldado Leandro Zamora Racionero, natural de Albacete, 
provincia de Cuenca. * ó, *

Idem Eduardo Tomás Zamora, natural de Llerena, pro
vincia de Badajez.

Idem Camilo Tárrago Bielza, natural de Tavara, provin
cia de Zaragoza.

Idem Remigio TerfÓn Blanco, natural dé Üeclabín, provin-^ 
cía de Cáceres; —

Idem José Ruiz Ruant, natural de Cardenu, provincia;4e 
Barcelona.  ̂ ^

Sargento Aniano Urrea Muñoz, natural de Béjar, provin
cia de Salamjme&a ' t i , ; , f ; :  * . ; \

Soldado Juan Torrecillas Velázquez, natural de Almería. 
Idem Jesús Torras Aranda, natural de Alcalá la Real,1 

provincia de Jaén.
-  Ide^^ ,Qu,erpl,rMtUt^L4ó,TO
de Barcelona.

Batallón de Orden público. -  r
Soldado Tomás Terso Alonso, natural de Carvajales, pro

vincia de Zamora.
Idem Felipe Rubio Ju ste r, natural de León» , ,

' Idem José Rubio Salón, natural de Valencia» ,,
Idem Luis Tomes Gasellas. , , ..
Idem José Torenjil Juster, natural de Palma*. provincia 

de Baleares. - - - - - • • —  . w ,. - , , ;
Idem Francisco Rodríguez Garrote, natural de Moronel, 

provincia de Zamora,

Regimiento Infantería de la Reina,
Soldad© Vicente Blanco Blanco.

Regimiento Infantería de Tarragona.

Soldado Miguel Sánchez Sánchez, natural de Cartachura 
provincia de Badajoz. *

Idem José Santurjo Orro, natural de Laredo, provincia 
de Santander.

Idem Sebastián Seisdedos Cabrera, natural de Fermoselle 
provincia de Zamora. *

Idem Pedro Sevilla Martínez, natural de Inyas, provincia 
de Murcia.

(Se continmr&O

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general de Pagos del Estado.

Habiendo sufrido extravío 18 billetes dé la Lotería Nacio
nal, números 686 y 687; 1.033 al 1.010; 3.041 y 3.042; 6.121 y 
6.122; 9.645 y 9.646, y 13.853 y 13.854, primera serie dél sor
teo que ha de celebrarse el día 30 del corriente mes, remiti
dos para su venta á: la Administración subalterna de Ha
cienda de Ciudad Rodrigo, en la provincia de Salamanca, 
esta Dirección general, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 10 de la instrucción del ramo de 3 de Diciembre de 
1882, ha acordado declarar dichos billetes nulos y sin nin
gún valor para los efectos del sorteó á que Corresponden.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y fines 
consiguientes.

Madrid 29 de Abril de 1891.~E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Junta de Clases pasivas.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 
el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
aoce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días jy por 
el orden que á continuación se expresan:

Día 1.° de Mayo de 1891.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la letra D á la (1.

Día i .
Montepío civil, de la letra R  á la Z
Tropa.

Montepío militári dé la léjtra R  á la Z.
Móntepío civil de la letra M  á la Q.

Día 6.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Montepío m ilitar, de la letra F  á la LU 

Día 8.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana Mayor dé Jefes y Brigadieres.
Montepío civil, de la letra A á la C.

Día 9.:
• Montepío m ilitar, de la  létrá A á lá ÁL ;

Jubilados.
■Dtoli.

Coroneles.
Remuneratorias.
Montepío militar, de la letra M  á la Q.
Montepío civil, de la letra H  á la Ll.

Días 12 y 12.
Supervivencias.
Residentes en el extranjero.
Altas.- : b'U!.r.Lí.■>.40 -

Todas las nóminas sin distinción.

Día 14»
-  Retenciones#

** o b s e e v a c jo n b s  '  /

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que log per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. i

2.a Las viudas y huérfanos deberán,entregar en la, Paga* 
duría, en el moniento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los. Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el dia 25 del actual en adelante.

3. No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dp» 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de laR éal 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pié dp li| 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita- 
ao documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos. r

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su  firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el puebló, sino 
también la provincia á que éste corresponda.
^ 6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar^ lo-hayán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares q u e , p e r c i b a c o n t r i b u y e n t e s ,  haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones sé exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelanto, la presen
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes
tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operáciones; de 
préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones,, autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores^se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde. 1 /vP. :¿í

Madrid 28 de^^AMÍdél89L=ElFresidéhte¿^



G a c e t a  d e  M a d r i d . — N u m . 1 1 9  2 9  A b r i l  1 8 9 1  3 4 9

MINISTERIO DE HACIENDA

C o n t a d u r i a  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p u b l i c a

EMISIÓN POR CREACIONES Y  CONVERSIONES 

‘Mes de Febrero de 1S9I,

jteTkvo demosíralho de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería, de la Dirección general dentro del referidom esde Febrero de I8OT. Que forma esta Con-• 
taduna, consiguiente a lo dispuesto en el párrafo 28, art. 53 de la instrucción reg lamentaría aprobada por S. M. en 31 áe Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

d“ Ts0S CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACIÓN
PARCIAL

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

J : ^  ;; ¡ CREACIONES ..... ;
Renta perpetua al 4  por 100 interior.

2 Inscripciones á favor de Corporaciones civiles, números 13.176 y 7 7 . . . . , . « ,  ............ ........................... .................................... .

Documentos representativos de primeros décimos de títulos del empréstito de 175 millones de pesetas.

38.415*42 38.415*42

20 Documentos representativos/números 10.796 al 10.815............... ........................................................................................... .. . .

; T o t a l  de creaciones,.................... .................................... ..

CONVERSIONES 
Renta perpetua al 4  por 100 interior.

940*65 940*65

39.356*07

42
6

15 
250 
125
16 

8 
7 
2

Títulos, serie A, de 500 pesetas, números 122.183 al 122.224........................ ........................ ............................. .............
Títulos, serie B, de2.500 pesetas, números 33,516 al 33.521...................................... ...... ................................. . .... ..

f Títulos; serie U, de 5.000 pesetas, números 45-848 al 45.862.;,. * . . . * • ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ ........................................

Títulos, serie H , de 200 pesetas, números 24.792 al 24.916.. . . . .  ......................... ............................ .......................................... ............
Residuos, números 38.570 al -38.535. *■'. .-.v. • '% . , .  *-«v •. • •.. . . . . . .  * » . . . .« « . . . . . . . . . . . .  .
Inscripcionesmominales transferibles, números 625 al 632.................................................................« . . . . . * ¿ ....... ................................
Inscripciones no tránsferibles, números 1.872 ?al 1.873.. . .  , ..................... .............................................................. ............................
Inscripciones áfavor de CorpoMéibnésJ|iviles, números 13.178y 13.179................................ .1 ............................. ¡........ ......................

í T o t a l  de c o n v e r s i o n e s . . . . . . . . . . . . . . . . .

21.000 V
15.000 1 
75 000 I
25.000 (
25.000 > 
3.902*86 l

33.500 1 
173.088*10 ! 
184.958*87 7

556.449*83 

556.449*83 •

ü E S T T í y C E l S r

Creaciones............... ......................................... ........................................................ ............................... i    89.356*07
...Conversiones.  * .......................................................................................     556.449*83

Recibos de intereses de la Deuda del 3 por 100 pagada en la del 4 por 100.......................................... .........  12.875*06

T o t a l  p e s e t a s . . . . .  .......... . . . . . w .  608,680*96

EMISIÓN POR CREACIONES
1.* Zas emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes:

í*vv' J b f . 5 T O T ¿ U ,
, , , , ,€QNCEPTfi&, ,^ * - -  ; . „ * . -  , * eb¿t¿»¿ DEUDA QÚE SÉ EMIÍTE ■> ^

  »> " -» y t v>u. | ...... y . ^   ̂  ̂  ̂ -••" y •• :! x ./. ~ ' •̂'ê 0ta9.

Documentos representativos ¿primeros décimos del empréstito da 175 millones de pesetas.. 940*65 Veinte documentos. . . . . . . . . . . . . . . f . . . . . . . .  940*65
Por el 80 por 100 de Bienes de Propios.>            33.415*42 Inscripciones dél 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  38.415*42

| Vj- 39:356 0̂7 . 39.356*07

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIÓN
2.a En equivalencia de los créditos emitidospor conversión, remvacióngcanje se han amortizado los sigmentes:f - ¡ .w ,

CRÉDITOS
CLASE DE LA DEUDA SU IMPORTE

‘ PESETÂ TOTAL AUMENTOS BAJAS EMITIDA
;;:¡ y ; 2 ’ííüjMulií B Oí"’ í ■ • ■ Pesetas.

Renta perpetua al 3 por 100 interior de 1S80.. , . 3.0(30 3.000 * 1.687*50 Títulós del 4 por 100.................. 1.312‘50
Idem diferida interior á 3 por ICO.................. r;oi¿un 1.000 1.G0Q 502*50 Idem................................. .......... 437*50
Capitales de partícipes legos en diezmos....... 712*18 712*18 Idem............................................ 712*18
Títulos del 3 por 100 interior de 1870................. 18.5Q0 . 18.500 , :r; 10.406*25 Idem ,.i........... ....................* , . . 8.093*75
Títulos del 4 por 100 interior............................. ..
Títulos del 4 por 100 de la E  y  F  en otros 4e la

123.500 123.500 n'V; » Inscripciones del 4 por 100........ 123.500

(r^ H ................................................. .............. .
Residuos de renta perpetua del 4 por 100. *........

50̂ 000 50.000 > r Títulos del 4 por 100................ 5Q.OOO
8.019*91 8̂.019*91 ¿n ’ j % ’ 19*91 Idem............................... _ 8.000

Inscripciones del 3 por RQ de Particulares y Co
189.915*66 ' 106.827*56 Inscripciones del 4 porlÓO. 83.088*10lectividades.» ..............i . . . .  . . .  * ............

Inscripciones del 4 por 100 del 80 por 100 de
189,915*66 ’........> ..........

Inscripciones del 4 por 100 de Particulares y Co-
187.559*23 187 559*23 » S» !■ Títulos é inscripciones..; v; V . 187.559*23
80,906*25 80.906*25 * : Títulós dél 4 por 100.*....... i ;, ■'•8é.906*gíSK y\

éatfVBnsi&fT&B las amoetizables pon la ley >•, . «  ̂  ̂ .. ¿o. :
I)E 11 DE JULIO DB 1867 .

Amortizable de segunda clase interior............... 65,470*35 65.470*35 52.630*03 Títulos del 4 por 100....... 12.840*32

728.583*58 728,583*58 » ‘ 172.133*75 . 556.449^83 '

AMORTIZACIÓN DEFINITIVA - "'v' '"'1:íí',r‘ 
3.Rr Ss fian amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes r ' - y c

* . CRÉDITOS • :,;-£Í‘ :'V'"vv- 

Madrid 20 de Abril de 189L=Joaquín Purda*

CAPITALES
i Pesetae.

INTERESES
' Peseta*. r  ̂ '

t o t a l

» Pesetas.

; > * 9.145
*t>' - - - r  . ”  - . 

' ' ' 4.426‘80
1.000 1.000

*. » ' 1.930*33
» 12.088
» 767*87

29.358 1 29.358
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

Nacimientos que durante el periodo de 1878-88 se registraron civilmente en las provincias, según los extractos individuales de las correspondientes actas
de inscripción remitidos por los Jueces municipales alas oficinas de trabajos estadísticos.

PROVINCIAS

Población 
probo, ble 

en 1.* de Enero 
de lbS3,

N A C I 1 1 E N T O S
= Nacimientos 

por cada 
cien habitantes.Su 1878 ¡ En1879 En 1880 En 1881 En 1882 En 1883 En 1884 En188$ En 1883 En 1887 En 1888 TO TAL Promedio

Alava........................... 93.226 3*288 3,623 3.343 3.503 3,417 3.613 3.386 e.e&i 3.455 3.624 3.406 38 290 3.481 3‘73
Albacete................ , 224,OBI 8,096 7.607 7.310 : 8 .289. 8.689 7.781 . 8*222 8,324 8.371 8.296 8.358 89.343 8 *122 3*62
Alicante....................... 422,307 13.858 „ 14,865 13*623 : 15.71o 14 940 15.023 15 920 15.668 15 436 15.199 16.578 166.725 15 157 8*59
Almería........................ 314.264 d l. i l  1 ( 13.349 11,829 ■ 13.4*3 12.974 11.906 12.413 13 013 12.283 12,222 12 471 137.684 12 .517 3*64
Avila.. . . . . . . . . . . . . . . .  • - 186 164 I J f f ¡ 7,837 :■ 1.665 7.898 7,939 8.070 7.819 8.099 8 508 8.699 7 903 87 802 7.982 4*27
Badajoz.*. . . .  * * * *. * * * •. • 457.i 58 18,643 18,464 19,824 19,639 18, 171 17.982 19 910 19 403 20.167 19.617 19.518 211 341 19 213 '4*20
Baleares. . . . . . . . .  • •. • • • • 300 814 8,647 8.693 |; 8.793 8.979 8.720 8.917 9 213 8.926 8 849 9,184 - v , 9*125 98.046 8 913 2*96
Barcal o na . . . . .  » 869*928 27 762 ■■ 27,456 28*060 28,909 28.406 29.027 29.349 28.377 29.080 28,483 28.941 313 850 28.532 3*28

4*03Burdos..* ••* .*••*••*.  •.. 33;j.588¡ ¡ . 13*647 13*752 ■ 12*692 13.012 13.253 13.56S 13.387 13.904 13.860 13.385 14.218;. 148.678 13.516
JPI * 323,193 " 14,368 ■14.584: i- 15.126 15*177 14 083 :14,988 14.891 14.412 15 167 14.925 14.556 162.277 14.752 456

! :'é2Í,S3a„: í 15.560 14.204 ;", 15,104 14.980 13,2861 13.781 15.220 14.526 14.738 15.370 15.288 162.055 14.732 3*43
C a n a r i a s : , . *,•*••••*•• :l8Í„f 09, i’■■■ 9.-1» 8.720 9.761 9 671 9,116 8.685 8 624 9.098 9.028 8,991 8.834 99.658 9.060 3*16
'Castellón * * - • * * • *. * *. * • * 288.2W ¡ ' f .948 10.405 : 10.525 11 911 11.325 11.762 12.054 11.563 11.952 11 925 12.2 ¿2 125.592 11.417 3*96
Ciudad Be al. *.. •.. • * * *. * 216 324 ! : 1:2,§14 11,893 12.149 12.540 12.610 11.900 11.067 12.461 12.958 12 291 12.315 134 198 12.254 4*43-
Córdoba... . . . .  * • • •.. *.. *; 403,1:05 ! 16.413- 15.502 ! 15,785 16.5*2 15.828 14.121 15 974 15.471 16,074 15.380 16 234 173 364 15. /6Q 3*91
Comía , . . . .  *.. •••••.*.• 605.158 : 17 069 17.179 17.275 17,966 18,059 17.054 17.681 18.337 18.603 18.560 19.300 197.083 17 917 2*96
Cuenca,* .»..*•• .• ..* «* . 239.351 í 9,869 8 950 8.776 9.329' 9.873 8.784 9,260 9,369 9.859 9.366 9* i64 102.605 9.328 390-
Gerona.»...«•, * * * * • * • • * •» 302.620 1 9.879 10*133 10.077 10 510 9.883 10,198 10.197 9.959 9 858 9.872 10.049 110.565 10 051 3*32
Granada . . * , . . • . • •• *••  *. ! 481.852 18.919 17.951 18 445 18.842 18.977 18.220 18.932 18.106 19.013 18.422 18.832 201.659 18 604 3*86 ¡

Guada!1 ajara.. . .  . . . . . . . 201 403 7.528 7,560 7.212 7.279 7.213 7 525 7.408 7.615 8.010 7.525 7.620 82.495 7,500 3*72'
Guipúzcoa....... . . . . . . ... 114.526 4.847 5,094 4.868 5.172 5.270 5.497 5 732 5.887 5.629 5.100 6 025 59.701 5 427 3*11
Huelva.. • •, * . . . . . . . . . . .  ! 232 639 7.706 7.131 8.714 8.517 7.711 ■7,852 9,023 8.813 9.307 9.606 9.473 93.914 8 538 3‘67~
H u e s c a , . .. • 253*688 9 193 9.192 8.946 9.970 9 216 9.893 9.460 9.714 9.702 9,503 9.391 304.210 9..474 3*73
Jata. 480.433 ■16.907 15.267 16 666 17.314 17.570 15.227 17 055 18.493 17.323 17.006 17.8:18 184.665 16,.788 3‘90*
León............................. 365.423 13.370 13.891 12.768 13.730 13.427 13 907 13 762 14*410 14.881 14 428 14.417 152.991 13 .908 3*81
Lérida............ . 285 378 8.418 8.575 8.347 9.184 8 371 8.324- 8.966 9 118 9.495 9 282 9.139 97.225 8 839 3*10-
Logroño...................... . 111.915 6.833 7*059 6.766 7.110 7.521 7,350 7.328 7.654 7.183 7 633 7.408 79.845 7..259 4*03
Lugo................ 421 ASI 12 978 13 372 12.729 13.369 14.749 13.899 14,109 14.798 13 930 14*279 14.577 152.796 13.891 3*30
Madrid....................... 638.419 21.833 21.788 22.181 22.876 22 607 23.838 23,983 23.552 22.842 23 205 23 660 252.365 22.,942 3*59’
^ M a l a g a *«. . . . . .  • 51.1.081 20.343 19.261 20,079 20.561 19.934 18.038 20 420 18 839 19.767 18.416 19.489 215.147 19 559 3*83
Murcia............ 471.523 15.194 16 358 14.957 17.889 17.456 17.803 18.039 17.998 17.977 18.38*4 19.037 191.092 17 372 3*68
Nava-era* *. * *».*.*•.*•««* 304.111 10.182 10.600 10.287 10.801 10.565 10*567 10.796 10.744 10 69 5 10 530 10.350 116.118 10.,556 3*47
Orense*, . . . . . . 396.981 11.523 12 216 11.571 12.204 12.752 12.112 12.620 12,853 i 12.856 ; 12 812 12.638 136-157 12.,378 3*12
Oviedo*....... . 585;886 15.724 16.163 15.517 16.698 16.963 17.131 171249 17*844 16.914 17.824 18.417 186 444 16 949 2*89
Falencia................ ..... 184.808 8.020 8.026 7.437 8.097 8.043 7.988 8 226 8 306 -.8.769 8.588 8 284 89.784 8 162 4*42
Pontevedra........... 447 665 12*230 11.699 11,859 12.072 12.814 11.818 11 797 12.158 12.769 12.380 12.670 133.766 12.161 2*72
Salamanca........... . 300.083 12.046 11.857 11.762 12.163 11 512 11.272 11 978 12.154 12 884 12.326 12.228 132.182 12 017 4
Santander.. . . . . . . . . . . . . . 239.786 8.329 8.566 8.265 8,480 8.641 8.454 8.798 8 678 8 900 9.321 9.432 95.884 8 .717 3*64
Segó via...................... . 152.241 6,351 6.260 5.712 6.130 6.205 6.376 6.421 6 341 6.693 6.555 6.567 69.676 6 .334 4*16
Sevilla. 525 813 19.551 17 947 20 151 20.332 18.718 17.452 19.810 ly 282 19.586 19 908 19.589 212 336 19 303 3*67
Soria . . . . . . . . . . . 152 591 6.613 6 893 5.878 5.805 6 059 6,037 5.962 6 169 6 611 5.993 6.298 67.818 6. 165 4*04
Tarragona*.. . . . . . . . . . . . . 339.342 10.509 10.881 10.714 11.713 11.186 11.697 11.819 11 7>6 12.292 12.273 12 072 126.942 11 540 3*40
Teruel...................... 242.015 9 398 9 594 8.713 9.820 9,799 10.046 9.748 9.704 9.922 9,877 9.878 106 499 9.682 ■ 4
Toledo*......... . 947.300 14.178 13.967 14.289 14.894 14.387 13*687 14.333 14.542 15.455 14 871 14 884 159.487 14.499 4*17
Valencia....... . 706.5J2 22.986 24.538 24.152 26,069 25.317 26.378 27.883 26,191 26.993 27,1.99 28.504 286.213 26, 019 3*68
Vaíladolid.......... 257.303 11.165 11.029 10 691 11.567 11.302 11.461 11477 11.338 11.913 11.720 11.799 125.462 11*406 4*43
Vizcaya...... ................. 212.806 .6.061 6 434 6.314 6 169 7.044 7.287 7.759 7.827 8.047 8.316 8 828 80.716 7.338 3*45
Zamora........... 259.806 10 275 10 284 9.619 10.352 10.077 10-189 10.065 10 070 10.650 10*564 10 091 11*2,236 10.203 3*93
Zaragoza.. . . . . . . . . . . . . . . 407.891 14.383 14.836 14.301 15.838 15.476 15.610 15.567 15.430 15.968 16.020 15.793 169.887 15.444 3*79

Totales. . . . 17*096.. 779. 601.514 601.085 593.216 629.640 616.973 610.125 631.726 628,985 641.236 635 256 643.712 6.838.468 621,679 3*64

Madrid 23 de Abril de 1891.=E1 Director general, F. de P. Arrillaga.

Nota. Véase la que aparece inserta al pie del estado de nacimientos correspondiente á las capitales de provincia.
(Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

D IR E C C IO N  G É N E R A L  DE  H A C I E N D A
BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA

Situación del m ism o en 28 de Marzo de 1891.
ORO BILLETES ORO BILLETES

ACTIVO
¡ : Pesos. Cents. Pesos. Cents.

PASIVO
Pesos. Cents.

B. E. H.
Pesos. Cents.

-Caja» ................................................................ 7.740,525*83 4.753.643*85 Capital. 8.000.000
2.411.550

97.992*28
8.498.030*09
1.038.119*41

109.965

Y**,**™ 1 Hasta tres meses . . . .  3.848 257 08 
**) A más tiempo.. . . . . .  871 861**2

p
»

4.220.118*30
675.820

3.945.282*42
224.234*85
526.485*59

18*40

prt pruM At Ai/in

Billetes en circulación.
Saneamiento de créditos... .  . . . . , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
,0uentas,corrientes,.  •«.• • •, • • • . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . , . . . . . . . .
Depósitos sin interés. .......................... ........ . . ¿.
Dividendos....... .... ............ ................ ....
"Rl 11 AÍlPQ. TíftTIPn , RkTIÍI íl a1 /1p ]<| TííllTftTlíl liTloifírlAQ r\ at» /*» n nn 4cj

■ 9 :

1.738.854*95
3.903.257*72
1.331.630*51

20.834*50
Créditos con garantías................ . *... *.............
Empréstito del Ayuntamiento de la Habana.... .  
Sucursales.. .................... ....................

P
: P

627.245*17
pComisionados......... ........................... .........

IJlnt/uCO UCl Dw'il w  Uu Xl*t ilílUilli(l blilltlUU» M''* CUCu vil
de la Hacienda................... .... . . A’ 36.454.619*75

1.041,451*73

»

Corresponsales ............¡ . * *, .*••••«
Hacienda pública: cuenta do emisión de billetes del Banco Es

pañol de la Habana.. . . . . . . . . . . . ¿.................................. 36.454.619*75

Cuentas varias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Amortización ó intereses del empréstito del Ayuntamiento de la 

Habana.... ........... ..... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .

9 
»  .

38.000

♦Electos timbrados...........................................
Delegados caentss efectos timbrados,. . . . . , . . .

* ■ * • • • » r * • * * • *
2 537.910*62 
2.766.779*25 

396.010*34

2.660.138*86
»  ,, 
p

Expendición de efectos timbrados................. ........ .........

Idem id.: efectos timbrados, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Productos del Ayuntamiento de la Habana................
Intereses por cobrar............ ........... ............................. .

11.285*88
3,396.592*05
q OAfí fiORíQO

»

[Recibos de contribuciones............................
[Recaudadores de contribuciones........... ....... .
D / I  a/i«Xtt /t /t nii/í* ah no

124.289*14
3.823.852*67

2.426*88
34.711*60

160.877*93

38,527*22

» . . 
>

Ui«Clv<Ut7U 0/6
259.124*08
34.797*19

7.528*76 

■ ■■ *25*74
Tesoro; Deuda de Cuba..............................
Propiedades.................................... .............

~ Gastos de todas clases;
Instalación............................ . 8.034*69
Generales,..............., . . ............ 30.492*53

* * • * • •••»». 5#''

842*40
1.713*63

P
■ >

»

2.556*03

Ganancias y pérdidas............................ ....... ........................ 75.718*74

27.22 7.871*04 44.498.203*66 27^17.87Í*04 44.498.203*66

11 Contador, J, B, OaryaJIio.=:V.* B.e= E l Gobernador, R. Galbis.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  B e n e fic e n c ia  y  S a n id a d .
SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

 Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 26 de A bril de 1891.

1 
orden...

SEXOS

Añosde edad

ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fa llecimiento. OBSERVACIONES

, 1,' Varón . . . 14 Soltero. . Viruela.. . . . . . . . . . Hospital Provincial.. . .  ¿ .
2 Idem .... .j 20 - ídem .... . Tuberculosis.. * . . . Idem._______ ¿ .,
3 Idem... . . 22 Idem .... . Idem....................... Mesón de Paredes, 59..*» <¡f,
4 láern.... . 24 íd e m ..... Idem.. . . . . . . . . . . . Hospital Provincial... .  *. • >
5 Idem .... . 25 Idem....... Idem....................... Mayor, 1 . . . .  1 . . . . . . . . . . >
6 ídem .... .i; 02 Viudo . . . Lesión del corazón. Carretas, 6.. *. ,V .. . . . . . . »
7 Idem... •. .52 Casado . . Idem ........... Pozas, 1 3 . . . . . .  * * . . . . . . . $■
¿ Idem .... . C9 Viudo . •. Endocarditis. . . . . . Hospital Provincial... . . . ■ P
i) ídem.. . . . 50 idem.. •. • Pericarditis. , . . . . . Idem ........................ >

lu Idem... •. 75 Idem,.. . . Catarro pulmonar. Limón, 27 . . . . . ; .......... *.
11 Idem.. • •. 76 Idem... . . Idem... v. ■. . - - v*. Almagro, 3
12 Idem .... . 61 Casado . . Colapso pulmonar. Ferraz, 5 . . . .  . . . . . . . . . . P
13 Idem .... . 2 Soltero . . Pneumonía.. . . . . . . 1 San Gregorio, 7 . . . .  * . . . . p
11 Ldeui... •, 73 Viudo... ídem... . . . . . .  •. v ¡Almagro, 3 . . . .  ............ ... ■ - P .
15 Idem 55 Casado... ¡AtenlA. 23 ... ' . ___ ! - p
16 ídem....... 49 Soltero . . Cólico espasmódieo Bordadores, 2 . .  .......... *. V-L- P
17 Idem... . . 26 ídem....... Invag. intestinal.. Aduana, 22............ .. »
18 Idem....... 3 Idem....... Nefritis................... jColmenares, 7 . . . . . . . .  ^. ■ ̂  ; - •;; » !: -

JÑ rimero de 
ftréen...

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

19 V arón ... 1 Soltero .. Meningitis.............. Amor de Dios, 3.............. »
■ 29

n
Id em ....; 
ídem.......

1 m. Idem .... . E c la m p s ia ..... .. ..
Suicidio.................

Trafalgar, 4 .. j ..................
Val verde, 2 4 ......... ...........

>
Judicial. 

» •.82 Idem..*,. Feto.. r • • » # • • Penon, 2 2 . , . . , . . . . . « • .  *,
23 Hembra.. 2 Soltera .. Crup......... Embajadores, 5 2 .............. >
24 ídem .... 27 Casada... Tuberculosis*.. . . . p
■25 Idem.. 31 Idem .... . Idem........ .. ......... Berruguete, 4 . . . . . . . . . p
.26' Idein.... . 67 Soltera... Catarro pulmonar. Huertas, . j ............ p
27
m

ídem .... * 50 Casada . . Idem. . .................. Corredera Baja, 1 ............ p
Idem .... . 46 Idem...... Pneumonía........... Hospital Provincial.......... p

w Idem... . . 5 Soltera . „ M e n in g it is .... .. .. Princesa, 5 . . . .  ................ p
36 Idem ..... 7m . Idem .. , . Idem.. - , • Ó.  ̂de San Andrés, 10 . .  

Hospital Provincial.. . . .31 Idem.. • •.68 Idem... •. Hémiplejíá. . . . . . . .
r
P

m Idem... . . 67 Viuda . . Idem .. Id em .,* ..\ ,...* .« . . . . . . , . p
33 Idein..... 58 Casada.. Carcinoma. . . . . . . . Idem ............... .......... P
34 Idem ...* 67 Idem ..... Carcinoma vaginal Zurbano, 4 ..................... P
35 ídem ..... Feto.. .........

r
Ballesta, 5 . ... .................. P

Total áe inhumaciones, 33 y  2 fe to s V a ro n e s ,.J 2 2; hembras, 1 3 /
: ;  "L'; 'Varones. Hembras. TOTAL»

De viruela............................... ........................................ .. 1
De difteria......................................................................... .. *
De sarampión.^.................. ................................................................ p

( Bronquitis. . . . . . . .  * . . . . . .  *. » \
Del aparato respiratorio** < Pneumonías.. ̂ . l. ................3 > p

(  Otras respiratorias................. 5 ;

Madrid 27 de Abril de 1891.■=El Director general, Carlos Castel.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputación provincia l de M adrid .
La Diputación provincial ha acordado contratar en públi 

ca subasta, que ten-irá efecto el día 3 de Junio próximo, á las 
dos de la tarde, r.n el Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm 2, el suministro de ; 6 418 kilogramos de tocino 
quese calculan necesarios para los establecimientos provin
ciales de Beneficencia hasta 30 dé Junio de 1893, bajo el si
guiente fe íM c é  ! $oé M  ' ¡ ’ l é r x k  I S a í :

; :  ̂Plitg&ctecQn$&&&€&.' \ 7th :» ¡ f: v  a

1.a El contratista seeompromiete á suministrar sin limi
tación alguna y,entregar enlós estabíecimitmtóAprovi ¿cíales ‘ 
de Beneficencia el tocino que necesiten para el consumo de 
los mismos., ¡iaadn e l dí a que se l e designealcom unicarleda w _ 
aprobación del remate hasta 30 dé Junio de¡1893. *

2.a;; rEi toém olm  de ser precisamente dél .país,; de i buena . 
calidad, añejo y de ningún modo rancio hi¡ saladillo.| De no  ̂
reunir estas condiciones, se procederá á eoráprarlo poneuea- *,< 
ta del proveedor, si en el plazo que se le designe no presen
tase el artículo en las condiciones expresadas.

3.a El precio del kilogramo de tocino será el que quede fi
jado en el remate, no admitiéndose proposición que exceda 
de una pésetá 49 ééntimos, ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta. El suministro se abonará por mensualidades ven- 
eidas éñirDepoMl^Tíá^de fo tó

4.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Beal decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión prp- 
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se e ^  sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia'de que pasado el plazo y 1 ‘ 
abierto el primer plíégo no se dará explicación alguna.

Tercera, Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del Iicífador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello ll;.°y y  el resguardo de . la .fianza, provisional; 
que acredite haber;consignado,¡e^J.á.G)^a,geRe?áh,d<BaPepÓ3Í- , 
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad dp 4,2Qí) pe- 

: setas 37 céntimos en metálico ó en títulos de la Deuda del E s -. 
tado* al precio de la cotización oficial del día en que pons-, 
tituya la fianza. ,
r Cuarta. .Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la/Cajá dé la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta las 
tres de la tardo del día anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta.^ Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar ios depósitos que se ha-
fán en la Caja-de la Corporación se sujetarán en untodoá las 

ases establecidas para este servicio por la Excma. Diputa
ción provincial*

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en 
la regla 2.a, los Imitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa 
á la vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plaxo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del
S f i n n r  P v P .f í íH p n fp  m m  “f o l ' f o  c A Ia  n a a  f í n m n A  y\o ni

plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente 
lo declarará terminado.

Novena. ¡Inmediatamente el Presidente - abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en ¿1 contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y ;las qué no estén 
ajustadas al modelo. ¡ •

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el reñíate 
al autor/de la"proposición mas ventajosa' entru las admitidas.
¡! Duód¡écin|.a^ ;Bir entj'e lp& adm ltldá^ iiás pro-

posicióáés igú.áíes máé vibntájbsafs gúé las sfe aíúfiéá
ent^e sus autores licitación verbal qni^pte un jtí^zóde di^zinir 
niÉtos, pasadonl cual lo declarará él Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres vecés á los licitádores; entendién
dose que s/ninguno mejorase su proposición ó todos; la me
jorasen en los mismos términos,; se liará la; adjudicación pro- 

, visiqnal deí remate á favor de nduel cuyo pliego tenga el nú- ' 
mero'mas bajó de presentación. ; ;■ -
J^Dócimatercera..,, Hécha.Ja a d j ^  se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósitos á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren m enos, ventajosas: ej resguardo del mejor , 
postor se conservará como garantía á responder de sus cóm- 
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito que 
establece la condición siguiente; también se conservará uni
do a lexped ienteel -resguardo-del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

5.a , Luego que recaiga en elf remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la. Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el

v lO por 100 del total importe objeto del contrato, ,en metálico  ̂
ó ;su equivalente:éntitulé#dé laBéúdá fiel Ustadó, ál preció < 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza, de
biendo . si la baja de 
los valores llegase á un 3 por lOO durante el tiempo de su 
contrato. 5 ' ^ t-

6.a. El depósito ó fianza a que se refiere la anterior condi
ción, así como el &ecarácterprovisÍQpáV.tie^e Por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego dé condi
ciones. {

7.a No se admitirán las preposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni km dé' los 
que se-hallen incapacil^dOs legalmente. *

8.a El contrato ha de ser a riesgo y ventura, sin que tenga 
derecho el eontratista á reclamar aumento de precio ni indem
nización por niñgún motivo, renunciando todo fuero y privi
legio para hacerlo por más víá que la contenciosa. ' X

9.a Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
com un ique la ápróbkóión definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura/

10. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera dé las formas en que séa admisibíe,; Ó no concurriese, 
al otorgamiento de la escritura y fórmálizáción dél contrato, 
ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de Una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada,-y que en ningún caso excederá, 
de cinco díasé se^tendrá por rescindido el contrató á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos deísta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta. \

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación*

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

C u a rto ;Q u een n i caso de no presentarse licitádores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cu e n ta  del primer rematante el perjuicio que de esto re

sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído. ;

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lugar 
de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta
da el rematante, que Je será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes dél mismo, administrativa-' 
mente y por la vía dé apremio. j

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

11. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero, Con apercibimiento. '
/  Segúndof. Con multas.  ̂ > ¡
i Y  térceró* Cóh re^óisión del contrato.
¡ --Él ̂ encihimiéntol procederá po| faltas que no seán gravear 
en él cumplimiento c|e este contrato, y se comunicará de ofi^ 
ícló al cbntratistáé exípreSándó la falta cometida y  conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este casó y nunca excederá de un 
.5 por 1.000 del importe calculado! ál suministro, que de no 

1 'abonarse én el plazo que se señale,! se hará efectiva guberna- 
tivamente; de lá fianza» y si. ésta ¿o  alcanzase, de los demás 
bienes deli contratista.

Si réincidíésé Ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar,al: apercibimiento y á la  múltaé ó en naso da, afeita

f;rave aun siendo, la primera, procederá la rescisión del con- 
ratoy que tendrá dugár ' én la foriñá que lá Condición 1 0 de

termina.
12. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili

dad, del contratista, se. dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término fie 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la con
dición 10.

13. La Corporación, por acuerdo de 13 de Noviembre de 
1883, no autorizará cesión alguna, sino en casos muy especia-

r ¡rJjepy*demostrada la conveniencia.
c k Qg gag ôg remate, escritura, copias, inserción de 
anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán de cuen
ta del contratista.

Madrid 21 de Marzo de 1891.=E1 Vicepresidente, Escolar. 
El Secretario, C. Pozzi.

D. N. N., que habita en...., calle de   núm   enterado
del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sa
cando á pública subasta W Diputación provincial de Madrid 
el suministro de 56.4tb kilogramos de tocino que se calculan 
necesarios-pata el consumo de los establecimientos de Benefi- 
cencia hastá;30 de Jumo de 1893, se cómprómete á suminis
trar dicho artículo con estricta sujeción al pliego de cotídi- 
ciones, al precio de..... (expresado en letra) kilogramo.

- < (Fecha y firma del proponente.) 657—̂ 3

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.
Habiendo sufrido extravío cuatro documentos de pago á 

favót dé D. Jacinto Alcobendas, comprador de una tierra de 
' cabida de tres fanegas al punto nombrado Camino de Meco, 

término de Alcalá de Henares, señalada con el núm. 124 dél 
inventario del Clero y como procedente de la Mesa Capitular 
de San Justo, cuyos documentos fueron expedidos en las fe
chas que á continuación se expresan:

Fecha, de los pagos. . PLAZOS Reales.

28 Junio 1879..., Pagó el décimoqumto plazo en Caja ~ 
según c/p num 1 8^4 . . . . . . . . . .

’ 13 Octubre ÍS80. Pagó-el décimoséptímo id. en el ^
Banco Hipotecario.........................   266

r  13 Mayo 1881... Pagó el décimoctavo id» en el id.
J ídem.....................    26(5

r 7 Julio 1882 Pagó el décimonoveno id. en el id.
i ’• i ídem* * * • * « t u i Mt t  •■•v* 266
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En su consecuencia, se hace publicó por medio de este 

periódico oficial, con arreglo & lo preceptuado en el Real de- 
•reto de 15 de Enero de 1874, para que la persona que los 
haya encontrado se sirva entregarlos en estas oficinas provin
ciales en el término de treinta días, á contar desde la publi
cación de este anuncio. Transcurrido dicho plazo sin recla
mación alguna se declararán nulos los referidos documentos.

Madrid 23 de Abril de i891.=El Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González. 829—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoz A.

Hago saber que en el.expediente de alcance que se^ igue 
en estas oficinas contra D. Hipólito López, Admrnis ¿rador 
que fué da Rentas Estancadas de Egea, se ha acó. ido por
esta Delegación dirigir los procedimientos contra i). Luis 
Martínez Hervás y t). Francisco de Paula Espim*,, quienes 
desempeñaron fnaciones de Administrador 4.® ^ acie¿i^a 7 
Tesorero respectivamente en Junio y Julio de lepo y loo7.

Y  habiendo dichos interesados de responder a los cargos 
que contra los mismos resultan, é ignorando su paradero, se 
les cita v emplaza por medio del presente , para que dentro 
del plazo de treinta días, á contar desde, la inserción del pre
sente edicto, comparezcan en esta oficina por sí ó por medio 
de apoderados, y expongan lo que tengan por conveniente a 
su derecho, en vista de lo que resulte del expediente de refe
rencia; pues de lo contrario les parará el perjuicio á que 'hu
biere lugar. . ■ • . .

' Zwt&goza 24 de Abril de 1891*=Juan Dessy. 8o5 M

natación1 Central de Telégrafo®. -
T&esrasnas recibidos m  el día de la fecha Jf detenidos en McM  

pficinapor na encontrar 4 sus destinatarios, fwUot de dandi 
proceden $ m  nombres y domicilios.

CENTRAL

1 1 Ribadeo —Leopoldo López, Central de Correos. ,y
Vallado! d —Antonio Martínez, Jacometrezó (huéspedes).

* , Vitigud no —Severiano Ledesma, Pizarra, 6, interior de- 
Techa. ' , \

Orense.—Gabriel Fernández, Minas, 3, interior.
Alicante.—Aurelio Rubio, calle de Lavapiés, principal de

recha*
Cádiz. E.—Julián Santallana, Mesón de Paredes, 27.

OESTE
Esten*!.—Enrique Menor, San Fernando, 23, principal, :
Oviedo.— Ceférmo Menéndéz, calle del Aguila, 33.
Madrid 28 de Abr 1 de 1891. =  Por el Jefe del Centro, 

KaTciso Felíu.

, Administración de Contribuciones de la provincia 
de Málaga.

No habiendo comparecido D. Francisco de Paula Candali
za, Tesorero que fué de esta provincia de Málaga, á respon
der del cargo de 70 pesetas .87 céntimos en que ha sido de
clarado responsable por sentencia del. Tribunal de Cuentas 
del Reino, según se le previno por inedio del Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta dé Maúrid, fecha 1.° dé Febrero y 8 
del mismo respectivamente, se le declara en rebeldía; enten
diéndose en los estrados de estas oficinas las notificaciones 
necesarias.
h Málaga 23 de Abril de 1891.=E1 Administrador de Con

tribuciones, Miguel Beltrán. 849—M

Junta de Administración y Trabájos del Arsenal 
, ; del Ferrol.

Esta Junta Acordó qué el díá' 22; dé Mayo próxiíúó, y hórh 
de las doce j  media de la mañánaV tenga lugar la subasta 
para contratar el suministro de varios materiales necesarios 
en la te cera ágrupación para obras del crucero Alfonso X I I I ,  
ba]o el tipo de 67.305*50 pesetas, con arreglo á las condició- 
nes publiéadás en la G a c e ta  de M adrid , núm. 107, de 17 de 
Abril actual, y. en el Boletín oficial déla provincia de la Cor'ti
ña, num. 238, de 17 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 23 de Abril de 1891.=E1 Secretario, 
Aíitonío Gdíizáléz. J 607—S

.., Esta Junta acordó que el. día 25 de Mayo próximo, y hora 
de las doce y media de la manana, tenga lugar la subasta 
j^ara contratar él' suministro de los efectos de cristal y por- 
eélana que puedan necesitarse en’ este Arsenal durante dos 
ruqs, bajo los precios que como tipos se señalan en la rela
ción unida al pliego de condiciones, con,arregló á las publica
das en la G a c e ta  de M adrid , núm. 1Ó8, de 18 del mes ac
tual, y en el Boletín oficial de la provincia dé la Coruña, núme
ro 239, de 18 del mismo mes.

, Lo que se anuncia para conocimiento -de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del, Ferrol 24 de Abril de 1891.=E1 Secretario, 
Antonio González. ' 618—S

• Comandancia de la Guardia civil de la provincia 
> de Logroño.

j^ 'É l día 29 de Máyo próximo venidero, á las doce de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
GvuríRa r ciyiF de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de prendas de vestuario, utensilio y ponchos de 
abrigo que ppr el tiempo de dos años pueda necesitar esta 
«Comandancia. >

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
^ue han de servir para la contratación' de dienos servicios se 
Jiallarán de manifiesto en la expresada casa, cuartel y oficina 

primer Jefe.
. Logroño 26 de Abril de 1891. =É1 primer Jefe, Ezequiel 

ÚF&saández Santayaná. 1 1 656—8

El d£a 30 de Mayo próximo venidero, á las docé de su m a
ñana, se celebrará subasta pública en la easa cuartel de la 
guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión 4e monturas, correajes y calzado que por el tiem^ 
po de dos a€@B pueda necesitar esta Comandancia.

E! pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dichos servicios se 
hallarán de .manifiesto en la  expresada casa cuartel y  oficina 
del primer Jefe.

Logroño 26 de Abril de 1891.=E1 primé? J ^ e* Ezequiel 
Fernández Satayana. 655—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid*

SECRETARIA

Eslu Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el arbitrio municipal establecido sobre colocación de 
sillas en los paseos públicos de esta Corte, y el arrendamien
to de 4 000 sillas y sillones, propiedad de la villa, hasta 30 de 
Junio de 1896, bajo el tipo de 17.000 pesetas por cada un año, 
y pliego de condiciones siguientes:

1.a Se saca á pública subasta el arriendo del citado arbi
trio para la colocación de sillas en los paseos de Recoletos, 
desde la Glorieta de la Cibeles hasta la plaza en que está si
tuada la Casa de la Moneda; desde este punto por el paseo de 
la Castellana hasta el Hipódromo, en el Salón del Prado y 
trozo comprendido desde la calle de Alcalá hasta la de San 
Jerónimo, en el Parque de Madrid, paseo de las Estatuas, al 
rededor del Estanque grande, Glorieta del embarcadero, pla
za que rodea á la Estufa, y en los jardines de la plaza de 
Oriente; y el arrendamiento de 4.000 sillas y sillones, pro
piedad del Exorno. Ayuntamiento.

2.a Si el contratista considerase conveniente la coloca
ción de sillas en algún otro sitio del Parque de Madrid, po
drá concedérsele por el Excmó. Sr. Alcalde, previo informe 
favorable dei Sr. Delegado. Y  si considerase asimismo con
veniente su colocación en alguna otra plaza ó paseo dé esta 
capital, podrá serle concedido por dicha Autoridad, previo fa
vorable informe de la Comisión de Policía urbana.

3.a La duración del arriendo á que se refiere este pliego 
será de cinco años, y la fracción que resulte desde el día en : 
que se otorgue la oportuna escritura hasta el término del 
contrato, que será en 30 de Junio de 1896.

4.a Eí número de sillas que el arrendatario ha de tener; 
constantemente en los paseos, será como mínimum el deS.OOO, . 
sin perjuicio de aumentar dicho número, según lo exíjala 
mayor afluencia de personas en los paseos.

5.a La forma de las sillas queda á voluntad del contratis-, 
ta, siempre que sean dé hierro, estén pintadas al óleo con 
colores agradables, y ofrezcan completa seguridad y comodi- 
dad; en el bien entendido que para los efectos del precio que 
ha de abonar el público será igual que sean sillas ó sillones.

6.a El contratista deberá someter á la aprobación del 
Excmo. Sr. Alcalde las sillas que pretenda colocar en los;; 
paseos públicos, y esta Autoridad, en vista del informe de ¡ 
los peritos que designe,, resolverá su admisión ó los des
echará.

: 7.a EL contratista queda obligado á componer y reponer §
por su cuenta las que se deterioren é inutilicen, de modo que 
todo el material se conservará siempre en buen aspecto y 
solidez.

8.a El contratista adquiere el derecho de cobrar á cada 
persona que ocupe un asiénto la cantidad de 10 céntimos de 
peseta. Queda facultado para admitir abono, siempre que la 
cantidad que por ello se exija no exceda, bajo ningún pre
texto, de 15 céntimos al día por asiento y persona, quedando 
terminantemente prohibido que, estos abonos comprendan ni j 
puedan hacérsé Otros éspecialés por loé cuatro días de Car
naval, durante los que todas las sillas del Prado, Castellana 
y Recoletos quedarán á completa disposición del público.

9.a Se autoriza al contratista para que durante los citados 
días pueda cobrar en concepto de tarifa extraordinaria 50 
céntimos de peseta por día, asiento y persona.

10. Queda obligado el contratisia á que sus dependientes 
auxilien á los del Excmo. Ayuntamiento, á fin de que duran
te dichos días no pueda cederse la ocupación de un asiento.

11. La colocación de las sillas en los paseos se hará de j 
acuerdo entré él contrátista y el Sr. Teniente de Alcalde res
pectivo, y en el Parque de Madrid coa él Sr. Ingeniero de ; 
paseos y arbolado; en caso de discordia resolverá ésta de pla
no el Excmo. Sr. Alcalde, n ; i

12. Los dueños de puestos d e en._7.ps pa
seos en que el contratista e stabl ézcá sus sillas, no podrá co
locar para servició del puesto mayor número de seis.

13. El Ayuntamiento se obliga á no permitir á persona 
alguna la colocación de súlasr, para¡comodidad;: parti^pljar,..ni 
objeto lucrativo en los sitios en que las tenga establecidas 
el contratista. ' ;

14. El tipo para la subasta será él dé 17.000 pesetas por 
cada un año.  ̂ >

15. : La cantidad en que quede adjudicado el remate lo en
tregará el contrátista á los fondos municipales por semestres 
anticipados: el primer semestre Se ahoñará dentro dé ÍÓs tréá 
días siguientes al del otorgamiento de la escritura, y los si
guientes dentro de los ocho primeros días. Si pasados los ci
tados ocho días el contratista no hiciere efectivo el importe 
de un semestre, precisamente dentro del noveno se entende
rá que. renuncia al contrató, quedando en este casó el Ay un
tamiento facultado para aplicar lo que se detalla en la con« 
dicíón I I  del pliego de las económico administrativas.

16. El contrato se verificará á riesgo y ventura, y  por 
consiguiente, el rematante no podrá pedir rebaja ni disminu
ción éh él precio del arriendo, ni aumento en el de las sillas, 
báfo mótivo ni pretexto alguno.

17/ í Todo'; el material, propiedad del contratista, quedará 
hipotecado para respomder del exacto cumplimiento del con
trato, para el caso de que si por consecuencia de lo prevenido 
en la^condición anterior, hubiese necesidad de aplicar lo que 
se depone en la condición 11 del citado pliego, y la fianza 
no cubriese el daño de la nueva subasta. -

18. La entrega de las 4.000 sillas, propiedad del Excelenr 
tísimo Ayuntamiento, se verificará el d ía; siguiente al de} 
otorgamiento de la oportuna escritura, previa la correspon
diente acta dé entrega, comprometiéndose el contratista á 
devolver las sillas á la terminación dei contrato en el mismo 
estado en que las reciba.

19. Se reconoce al contratista el derecho á ocupar para el 
servicio de oficina que exija la administración que se con
trata, el kioslco dé madera, propiedad del Ayuntamiento^ que 
existe en el Salón del Prado, con los enseres que en él mis
mo se contienen, que deberán ser entregados, previo inven
tarió valorado, formulándose acta de la entrega.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 29 de Mayo de 1891, á 
* la una y media de la tarde, en la sala de remates del Excelen- 
s tísimó Ayuntamiento y ante él Excmo. Sr. Alcalde Presiden

te ó dél íeniente que al efecto delegue, asistiendo también al 
acto el Sr. Regidor que designé y uno de los Notarios de S. E.

,2,a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento; de tifia á tres dé la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada,

por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura y durante el espacio de inedia 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de 
éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fian za  provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante^4.250 -pesetas-,se constituirá en metálico ó en efectos 
públicos, bien en la Tesorería municipal, ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos

: tuvieron en la plaza el día anterior al del remáte, según la co
tización oficial. , i

6.a El tipo para esta subasta es el de 17.000 pesetas por 
cada un año. ^

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anuncian que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo decía ir ' terminado, y procederá á la apertu
ra por el Orden dé pie ent cióh de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto lar que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que no cubran el tipo establecido y las que no se ajusten almo
delo inserto á continuación, siempre que las diferencias pue
dan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga. 
En el caso de existir dicha duda, la proposición será desecha
da, aun cuando él licitador manifieste su conformidad en que 
se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, qúe deberán extenderse en papel del sello 11.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li
mitadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda> prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento' concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga d 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de esta 
villa 8.500 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 23 dél Real decreto de 4 ele 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución, que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importé de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te dé ella. Si debiendo reponer én cualquiera de ambos casos, 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Sr. Secretario, visada por el Excmo. Sr. Alcalde Pre
sidente, en que conste haber cumplido el rematante con todas 
las condiciones estipuladas en la escritura de contrató.

14. El Ayuntamiento, usando dé. la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
Rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia dé 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea. cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
¿ar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio. -

17. El remate obliga al contrátista y al Excmo. Ayunta
miento desdé la,v definitiva aprobación del mismo.

18. E l contratista queda .obligado, á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando, al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli
gado el contratista á satisfacer á la Hacienia pública el im
porte de los derechos reales si los devengase > el de cual
quiera otra contribución ó impuesto á cuyo fin adquiere él 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará per el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal; bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.
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Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 27 de Abril de 1891. =$1 Secretario, Rafael Sa- 

laya.
Modelo de proposición

D  que vive . . . . .  enterado de las condiciones para la
subasta en publica licitación de la cobranza del arbitrio mu
nicipal sobre colocación de sillas para comodidad del público 
en los paseos de esta capital y arrendamiento de 4.000 sillas 
y sillones, propiedad de esta villa, anunciada en el Boletín
oficial de Ik provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  del día.......
de, . . . .  de... , conforme en un todo con las mismas, se com
promete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta suje
ción á ellas. (Aquí la proposición refiriéndose á tipos con la 
cantidad en letra.)

Madrid d e ..* ., de 1891.
{Firma del proponente.)

Tenencia de Alcaldía del distrito de la Audiencia.
D. Gustavo Morales y Rodríguez, Teniente de Alcalde del 

distrito de la Audiencia de esta capital.
Hago saber que no habiendo comparecido el mozo Ang^l 

Villanueva Díaz, núm. 195, del alistamiento formado en este 
distrito para el reemplazo actual, al acto de la clasificación y 
declaración de soldados, no obstante liaber sido citado en 
forma legal, se ha instruido el oportuno expediente de pró- 

: fugo, con sujeción á las disposiciones del cap. 10 de la v i
gente ley de Reemplazos, y por su resultado la Comisión se 
ha servido declararle tal prófugo.

En tal concepto, por el presente se le llama, cita y empla
za para que comparezca inmediatamente ante mi Autoridad 
á fin de ser presentado ante la Exema. Diputación provin- 
jpial; apercibido que en caso contrario será tratado con todo 
el rigor de la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes procedan á la busca y captura del expresa
do mozo, poniéndole á disposición de esta Alcaldía con las 
seguridades debidas

Madrid 2$ de Abril de 1891. =E1 Teniente de Alcalde, Mo
rales. .

Ayuntamiento constitucional de A lmazán.
El Ayuntamiento constitucional de esta villa en sesión 

ordmaria’ de 30 de Marzo último,’ desconformidad conio que 
preceptúa el art. 93 de la ley dé Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército de 11 de Julio de 1885, acortó declarar prófugo 
al mozo Lorenzo Almarza García, hijo de Toribio y Fermina, ■ 
número 11 del alistamiento de esta'villa para el reemplazo 
del año actual, mediante á no haber comparecido al acto de 
la clasificación y declaración de soldados á pesar de las pró
rrogas concedidas al efecto.

En su virtud ruego á las Autoridades civiles y militares 
y á sus agentes se sirvan procurar su busca, captura y con- f 
ducéióñÁeMé Municipio ó á disposición de la Excma. Comi
sión provincial de Soria. -

Álíhazán 23 dé Abril de 189L=E1 Alcalde, Pedro Menso 
de Martisena. v 870—M ■*

Ayuntamiento constitucional de Guadalajara.
Habiendo sido declarados prófugos por falta de presenta

ción los mozos Francisco Antonio de San Felipe y Pío Mon-; 
tero Casas, procedentes de la Casa de Expósitos de esta pro
vincia y alistados para el reemplazo del Ejército del presente 
año, se hace saber por medio de este edicto á.finde proceder ¡ 
á la captura de ios expresadas mozos y conducirles, á dispo-f 
Bidón de esta Alcaldía, para remitirles después A Jai Comí -1 
sión permanente déla Excma, Diputación provincial, según * 
dispone el, art. 95 de la vigente ley de Reemplazos. _ ;

Guadalajara 24 de Abril de 1891.=É1 Alcalde Presidente, ¡ 
Miguel Mayoral. 879—M

Alcaldía constitucional de Egea de los Caballeros.
D. Pascual Climente, Alcalde constitucional de la villa de * 

Egea de los Caballeros.
Hsgo saber que no habiendo comparecido los mozos Isa-: 

belino Mariano Saturnino Laborda Burgos, hijo de Vicente 
y Catalina, y Rafael Cnspín Tolosana Bericat, hijo de Igna
cio y Nareisa, números 4 y 27 respectivamente del alistamien
to de este año, al acto déla clasificación y declaración de sol
dados ante este Ayuntamiento, por ignorarse su paradero, se 
han instruido los oportunos expedientes, con sujeción a las 
disposiciones de los artículos 87 y siguientes de la vigente 
ley de Reemplazos, y por sus resultados les ha declarado 
prófugos dicha Corporación, con las condenaciones; consi
guientes de gastos, á tenor de las prescripciones de la ley.

En tal concepto se les llama, cita y emplaza para que 
comparezcan inmediatamente ante mi Autoridad á fin de ser 
presentados á la Excma. Comisión provincial para su ingre
só en Caja; apercibidos de qué en caso contrario serán trata- ! 
dos cop todo el rigor de la ley. *

Y  por lo que afecta al buen servicio del Estado y cum
plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y  re
misión á ésta Alcaldía de los mencionados prófugos, ó su 
presentación á disposición de la Comisión provincial.

Las señas de dichos mozos cuando se ausentaron hace 
año y medio próximamente, eran: las del primero, .estatura 
baja, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, boba regular, 
color sano; y las del segundo, estatura regular, pelo negro, 
ojos negros* nariz regular, boca regular, color moréno, sin 
que se les conociera ninguna particular.

Egea de los Caballeros 25 de Abril de 1891* =Pascual Cli
mente. * ... ^ . 873—M

ADMINISTRACION d e  j u s t ic ia

Audiencias de lo criminal.

CARMONA

D. Joaquín de Errazquín y Carceléñ, Presidente de la Au
diencia de lo criminal dé esta ciudad de Carmona.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Marín Arnédo, natural y vecino de Lora del Río, hijo de 
Faustino y de María, soltero, * jornalero, de veintiocho años 
de edad, y cuyas señas son: estatura un metro £68 milíme
tros, peso 62 kilogramos, dimensiones de las manos d80 mi*? 
lí metros, dimensiones de los pies 270 milímetros, color de 
los ojos pardos, pelo castaño oscuro, color del rostro moreno 
claro; Viste á uso de los jornaleros del país, no tiene cicatri

ces, para que en el término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente ante este Tribunal; pues 
así está acordado en causa que se sigue al mismo por hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parara el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades civi
les y militares y demás agentes de la policía judicial á la 
busca y captura del referido procesado, conduciéndolo, caEo 
de ser habido, á la cárcel de esta ciudad y á disposición de 
este Tribunal.

Dada en Carmona á 21 de Abril de 1891.=Joaquín de 
Errazquín.=El Secretario, Antonio María González.

J —2468
TERUEL

D. Alejandro Zanuí y Garralaga, Secretario accidental de 
la Audiencia de lo criminal de Teruel.

Certifico que en la causa que procedente del Juzgado de 
instrucción de Albarracín se sigue en esta Audiencia contra 
Santiago Collado Cruz, Buenaventura Malléu Caber y Ma
nuel Andrés González Martínez sobre atentado á un agente 
de la Autoridad, se ha acordado en providencia de ayer citar 
de comparecencia ante este Tribunal, por medio de la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, á Mariano 
Sauz López, cuyo actual paradero se ignora, al objeto de re
querirle como dueño del metálico dado en fianza para garan
tirla  libertad provisional de dichos procesados, para que en 
el término de diez días presente á aquéllos, bajo los aperci- 
mientos legales.

Teruel 22 de Abril de 189L=V.0B.0=E1 Presidente acci
dental.—Alejandro Zanuí. J-̂ -2469

Juzgados militares.

ALICANTE
Habiéndose ausentada de á bordo del cañonero Eulalia, 

¿n el puerto de Barcelona, el marinero de primera clase de la 
dotación fija de este buque Vicente Salvador. Marti, á quien¿ 
estoy procesando por delito de primera deserción, consuma-; 
da en la mañana del 1.° de Diciembre de 1890*

Usando de la jurisdicción que S. M. tiene coMcedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su '. 
Ejército y Armada, por el presenté llamo, cito y emplazo por; 
segundo edicto á dicho Vicente Salvador Martí, señalándole 
el puerto de Alicante, á bordo del, cañonero Eulalia, donde ! 
deberá presentarse personalmente dentro del término de 
veinte días, que se cuentan desde el día de la fecha, á dar 
sus descargos y defensas.

Fíjese y publiques© este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y demás periódicos de costumbre en esta villa para que ven
ga á noticia de todos.

Alicante 20 de Abril de 1891 . = Oscar Rodríguez y Bárce- 
ma.=P()r su iqandado, Miguel Cañellas. 869—M

; ; r W * *: > MADRID ~ 1 1 :

D. Federico Mayáns y  Arques, Teniente Coronel de In- , 
fantería, y Juez instructor permanente de este distrito mili- - 
tar, comisionado para la evacuación de un interrogatorio en 
la persona de María Juana Arrieta.

Hago saber que á fin de po 1er recibirla declaración á la 
señora expresada, cuyo domicilio se ignora, la cito, llamo y 
emplazó por medio del presente primer edicto, para que en 
el término de diez días, 'á contar desde la publicación del 
presente, comparezca en este Juzgado, calle de Santa Clara, 
número 8, tercero derecha, al objeto indicado.

Y  para que llegue á conocimiento de la misma, publíque- 
se en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Madrid 24 de Abril de 1891.—El Teniente Coronel, Juez 
Instructor, Federico Mayáns. 868—M

. MELILLA

D. Luis Leria Guerrero, primer Teniente del batallón dis
ciplinario de Melilia, y Juez instructor de la causa seguida de 
orden del primer Jefe del mismo contra el soldado Manuel 
Gómez Domínguez por el delito de falta de incorporación á 
banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Gómez’Domínguez, alias Palitroque, natural de Jerez 
de la Frontera, parroquia de San Dionisio, provincia de Cá
diz, de veintiséis años de edad, soltero, y cuyas señas perso
nales se ignoran, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, 
comparezca en el calabozo del cuartel de San Fernando de 
esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autóridádéé,;';|^ntp- ci viles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Manuel Gómez Domínguez, 
alias Palitroque; y en caso de éer habido, le remitan en clase 
de preso y con las seguridades convenientes al citado cuartel 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día. ’ * V .

Melilia 8 dé Abril de 1891.=Luis Leria Guerrero.
/; - V . 842—M :

D. Eusebio Martínez Mol'na, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Málaga, núm. 40, Juez 
instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza Alonso Díaz Avila ’ 
alias Tolente, confinado del penal de la misma., de oficio jor
nalero, casado, natural de Alora, provincia de Málaga, ave
cindado en su pueblo, de estatura un metro 700 milímetros., 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, cara larga, 
boca regular, barba cerrada, color bueno, á quien de orden 
de la Autoridad de la referida plaza estoy sumariando por el 
delito de quebrantamiento de condena.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito, y emplazo 
á dicho confinado, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en la guardia del principal 
de la repetida plaza, á fin de que sean oídos bus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que'haya 
lugar.

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.-), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado; y caso de ser habido. Jet 
remitan en calidad de preso á esta plaza, y á mi un posición;, 
pues así lo tengo ordenado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M ad r id  y en el BoUtin ofi
cial de la provincia de Málaga.

Melilia 6 de Abril de 1891.=E1 Comandante, Juez instruc
tor, Emilio Martínez. =Por su mandato, el sargento Secreta
rio, Francisco Sempere. 811 —M

D. Antonio Vallés y Maña, Comandante del r egí miento 
Infantería de Málaga, núm. 40, Juez instructor de causas del 
primer batallón del mismo y eventual de esta plaza

Habiéndose ausentado de ella Roque Reyes ded Pozo, sol
dado del batallón disciplinario, hijo de Francisco y de Aña, 
patural de Huétor Vega, Juzgado de . primera instancia de 
Campillo, provincia de Granada, estatura un metro ICO milí
metros, pelo negro, cejas al peía, ojos melados, nariz-, barba 
y boca regulares, color moreno, frente buena, aire bueno, 
con el confinado Gabriel González Yepes, á quien escoltaba, 
hijo de León y de ^icolasa, natural de Araojuez, provincia 
de Madrid, estatura un metro 670 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, barba 
poca, color bueno, hoyoso de viruelas, á los cuales estoy 
procesando.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á los expresados sujetos para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presenten en la guar
dia del principal de esta plaza, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes .si
no lo verifican y. les parará el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M, el Bey (Q. D. *(>.), exhorto 
¡y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
tarejsy á los agentes de la policía juclit ial, para que practi
quen activas diligencias en busca de los referidos procesa
dos,; y caso de ser habidos, los remitan en calidad de presos 
con las seguridades convenientes á etta ] laza y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día*

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu* 
blicidad, insértese en la G a c e ta  de M a d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia de Granada.

Dado en Melilia á 11 de Abril de 1891.=Antonio Vallés.= 
Por su mandato, el sargento Secretario de la causa, Juan 
Sánchez. 845—M

D. Emilio Martínez Molina, Comandante del ségandoln^ 
tallón del regimi-uto Infantería de Málaga, núm. 40, Jue» 
instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza Francisco Palomino 
Maroto, soldado del batallón disciplinario de la misma, de 
oficio labrador, soltero, natural de Restabal, provincia de 
Granada, avecindado en su pueblo, de estatura un metro 600 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba ninguna, boca regular/color bueno, frente re
gular, aire marcial, á quien dé orden de la superior Autori
dad de la referida plaza estoy sumariando por el delito de 
abandono de servicio de escolta y deserción ai extranjero con 
armas;

Usando de la jurisdicción qué me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado para que ene) término de treinta días, á con 
tar desde la fecha, se presente en lá guardia del Principal de* 
la repetida plaza á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde sino compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya
Mgar, * ,
í;'Adá:Véz,ñn',iíohábré 'de S. M. el Rey (Q. D. G.}? exhortoy 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mlMta- 
res y á ios agentes de la policía judicial, para que practique» 
activas diligencias en busca del referido procesado; y casn ‘ 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso á esta plaza, y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en ha G aceta  de  Madrid y  en el Boíettn '.ofi
cial de la provincia de Granada.

? En Melilia á 6 de Abril de 1891.=El Comandante, Juez 
iústructor, Emilio Martíáez.=Por su mandato, el sargento, 
Secretario, Francisco Sempére. 844—M

D. Emilio Marfcfiiez Molina, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Málaga, núm. 40, Juex 
instructor de cau w  militares.
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Habiéndose ausentado de esta plaza Manuel Cheday N. 
confinado del penal de la misma, de oficio tendero, casado, 
Kátaral dé Saátá Eulalia de Matalobos, provincia dé Ponte
vedra, avecindado en su pueblo, de estatura un metro 680 
milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz larga, 
cara redonda, boca regular, barba poblada, color moreno, á 
quien estoy sumariando de Orden de la Autoridad de la refe
rida plaza por el delito de quebrantamiento de condena;
" Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el présente edicto llamo, cito y emplazo 
C dícbo confinado para que en el término de treinta días, a 
CÓntar desde, la fecha, se presente en la guardia del Principal 
de la repetida plaza á fin de que sean oídos sus descargos,
f e a j o  apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya

ÛgA la vez en'nombre de S. M. el Bey (Q.'D. O.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-
ras y á los agentes de la policía judicial» pala que practiquen 
aetiváé diligencias en busca del referido proejado; f  caso de 
ser habido.» lo remitan ep calidad de preso á este penal y a 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia da

día*'''’''"''1 • *: i> * •'  ̂•* •* ■ ■ •■••••*•" •*
: Y  pata qué la presente requisitoria'tenga la debida publi

cidad, insértese en la Gaceta de- Madrid, y en el Boletín ofi
bíai de liprévincia ie P&ñkmira. 1 1 '

*■' ‘Én'Melilfa '& 6 de Abril do 1891. =E1 Comandante» Juez 
instructor, Emilio Martínez.=Pqr su mandato^ el sargento'» 
JSecretariQ¿‘ Francisco Sempere, S43-—M

' 1 ( r MIRANDA DE ERRO

D; Laureano García Vega, Capitán de Infantería* Juez 
Instructor de'la zona de Miranda de Ebro? y de la nansa se
guida'de orden del Exorno.' StJ Capitán general de; 6Bte dis
trito' contra el recluta Rogelio Gómez Gómez por el .delito de 

''pfknotaidcscícidiiv *-■- --••• ■' - • - — :
j ' Pof la présente requisitoria llamo, cito, y emplazo á Roge
lio Gómefc1 Gómez, recluta del reemplazo de 1890, natural de; 
Miera, Juzgado de primera instancia de, Sj^ntoña,, provincia; 
de Srintándfeh hijo de: Mateo y de Antonia, soltero, de veinte i 
áfibr dé' edadv-de- oficio labrador.* su estatura/un metro y 675; 

.MlínléttoS,pSÉraque en elpreciso términodetoeinta días, con- \ 
%td08Í ¿éédé lápublicación de esta requisitoria enla Gaoeta í>e| 
M a d r id  , comparezCáeñ él cuartel de lá -zona ¡de esta villa» -a zni i 
^íspésíéión ; para responder á los cRrgosrq^ le*esuMto én lat 
tkusá buédAú’Mendel Exorno, SrC.íGápitán^enétal decente 
'distrito séle sigue por el delito de primera desefiéión^c.bajof 
apercibimiento de qus si rió éotoi&réce en el plazo fijado será?
declarado rebelde,rpatondole ^ gar* í

A la vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)) .exhorto yF 
raqueros A tpdas las Autoridades, tanto.giyi^q cómo mffita-í 
cas? y?de Pí̂ lipíá judicial y para que prectiquen.activaé diligen-| 
ciasen busqa del referido sumariado, Rqgelio,Gómez Gómez;; 
y én;ca$Q. de. ser habido, lo remitan en clase de preso, con lás;

, seguridades convenientes al cuartel de la £ona de esta villa,; 
y á mi disposición, según lo tenga acordado en diligencia de?
es t odí a. r / Uí>. -  « •*' ' «  *, 1 [

r*'̂ JJadq en Miranda de Ebro á 21 de „ Abril de 1891.=Lau-; 
ceáno García. 846 !

PAMPLONA

D. Jesús Sánchez Parra, primer Teniepte* Juez instruc
tor del i cuadro de reclutamiento de la zopa militar de Pam
plona, núm. 64. . ..u * F ; . ó ;

j. Habiéndose ausentado de esta plaza José VaqueroBorye-, 
^ 0 ,{mtótitoto4el reemplazo de 1890, y A cuyo individuo de 
wdéhdáLExcmo. Sr. Capitán general del distritoestoy sp- 
í mariando «por >,ejL delito de deserción.■. « < . _ i - -
, , Usando de la jurisdicción que me concede el, Código de 
i*^Laitic4a militar» por el presente primer edicto llamo* cito y 

emplazo á dichq individuou para que en,el término de treinta 
djhs/á contar desde la fecha, se presenté; en el cuartel del 
Seminario de esta plaza á fin de que sean oídqs sus descargos | 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no. compare  ̂

> diere eía ed referido plazo, siguiéndole el perjuicio que faubie-
- - * ■ ‘ . ■ '  ̂ ■- . *... t,; '

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto ^ 
xequierqA todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y á íos agentes de la policía judicial, para que practiquen 
a<^!^díligencias en busca del referido José Vaquero Bo¿ 
rrego, cuyas señas se indican á continuación de este edicto} 
y. caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes al cuartel mencionado; pues así lo 
tengo acordado en providencia de esté día.

Y  para qqé él presente edicto tenga la debida publicidad 
insértese en la Gxceta de Madrid y én el Boletín oficial de 
la provincia. .

pamplona 23 de Abril de 1891.~EJ primer Teniente, Juez 
instructor, Jesús Sánchez Parra. =Por su mandato, el cabo 
Sécretario, Mariano Sagüer JaúreguL \  *

¿ í Señas que se citan.

José, Vaquero Borrego, hijo de Diego y de María, natural 
de palacios, parroquia de ídem, provincia de Sevilla, avecin
dado en Madrid, J uzgado de primera instancia del Bóspitaf, 
provincia de Madrid, Gapitanía general de Castilla la Nueva, 
nació en 16 de Abril de 1861, de oficio labrador, edad veinti
nueve años, nueve meses y veintinueve días, su religión Ca
tólica, Apostólica, Romana, estado soltero, estatura un me
tro 630 milímetros, súé señas; pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, co

lor bueno» frente regular, aire bueno, producción buena; se
ñas particulares ninguna.

Las precedentes señas son las consignadas en la filiación 
unida á las actuaciones. 850—M

SANTIAGO
D. Hipólito Rodríguez Seoane, Capitán del cuadro reclu

tamiento de Santiago, núm. 32, Juez instructor nombrado de 
orden superior en el expediente seguido contra el recluta 
Angel Aliones Roffignac por el delito de no haberse presen
tado á concentración para ser destinado á cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Angel 
Aliones Roffignac, hijo de D. Angel y de Doña Sofía, natural 
de Vigo, avecindado en Santiago, Juzgado de primera ins
tancia de ídem, provincia de la Coruña, de diez y nueve años 
de edad, estado soltero, oficio estudiante, cuyas señas perso
nales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos» nariz regu- ■ 
lar, su producción buena, serus particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días se presente en el 
local que ocupan las oficinas de este cuadro reclutamiento, 
sita en la rúa de San Pedro, núnu Í02, ámi disposición, para 
responder a los cargos que le resulten en el presente expe
diente que se le instruye; apercibiéndole que de no efectuar
lo así será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que. 
haya lugar. * f 1 f l

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles y militares como 
de policía judicial, para que practiquen su /busca; y caso de > 
ser capturado, me lo remitan en calidad de preso al sitio in
dicada j  s mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili- ¿ 
gencia. de este día. , '
, , .Dada en Santiaho á 21 de Abril de, ISSl.^Dipólito Rodrí
guez., , , 631—^

D. Hipólito Rodríguez Seoane, Capitán del cuadro reclu
tamiento de Santiago, núm. 32, Juez instructor nombrado de , 
orden superior en el expediente seguido contra el recluta Ma- j 
nuel Santos Rial por el delito de no haberse presentado) á | 
concentración para su destino á cuerpo activo. I

* Pót lá píesente Requisitoria Hamo, cito y emplazo á Ma- ¡ 
núél Sánto^'RM^ddjO dé Redro y de Ramona^c tíatural | 
Santiago; parroquia de Santa Susana, avecindado emSánMa- 1  
go, Juzgado de primera indtátfciá de ídem, provincia de la « 

oCdf una*: de-véinte- años do edndv soltero, ofició zurrador] cu- | 
yas señas son éstas: pelo castaño, cejas ídem, ojoáidem* i*a- ¡ 

reg<lfiaív barba ninguna, su producción' j>ar€ que |
éí precisó término do treinta días se presente, en -el local ? 

r q w  ocupa d  Cuadro reclutamiento de esta eiudadr sito en la ;
• rá^ dé’Saa Pedro, núm: 102, á mi disposición, para respon-: 
tder ú lós (Mairgoâ qué léíresultan en ql presente expediente que 
sé le ibstruy e; apercibíéndole que de no efectuarlo así * será 
declarado rebelde,; parándole: el perjuicio áque haya lugar.
- A suxvez en nombre de:S> M. elrRey (Q. D, G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles y militares < 
como de policíaijudicial,^para: qüe practiquen su busca; y / 
caso de ser capturado, me lo remitan en calidad de preso al 
pufttó todícado^yámildldpbsMón^ pues así lo téngo acordados 
en dÜigeúcia de esteldíá.r - ;  ̂ 1 " * ” \

Dado en Santiago á 21 de Abril de 1891,=Hipólito Rodrí-? 
guez. a a 830—M i

TORO

D. Juan Navarro Sánchez, Capitán del cuadro recluta-\ 
-miento de ta zona de Toro, núm. 53, y Juez instructor del? 
expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Capitán genera^ 
bOÉtra bl recluta'del reemplazo de 1890 por esta zona Tomás* 
Rodríguez Alvaréz por no haberse presentado en la Caja de? 
Recluta !de este cuadro el día ^ de Marzo último para sU des-? 
tiáó á cuerpo activo. ‘  ̂ J

; Por la présente requisitoria llamo, cito y emplazo á To-, 
más Rodríguez Alvarez, recluta del reemplazo de 1890, na-t 
tural de Mombuey en esta provincia, hijo de José y de Juana,! 
Solterov de diez y nuéVé-años de edad, de oficio labrador, cU-; 
yas señaS personales son las siguientes: pelo negro, cejas; 
Meíbí ojóá UastáñoS, nariz regular, barba naciente, boca re
cular } eolbr bueno, su frente espaciosa, su aire marcial y de 
Uñ mbtito1680 milímetros de eStat ura, para que en el preciso1 
térmiñó de treinta días, contados desde la publicación de? 
éstá requisitoria én lá GACÉfX D e M a d r id  y Boletin oficiál del 
la provincia, comparezca en el cttaríel que octípa este cuadro- 
en Toro, á mi disposición, para responder á los cargos qúe lq 
resultan bñ él espedíéUté- qUé dé órdén del Excmo. Sr. Capi-í 
táíí general de éste distrito se le sigue por no haberse presen- 
tadó el día 5 de Marzo último para su destino á cuerpo activô  
en la Cuja de recluta de este cuadro; bajo apercibimiento de 
que si no‘comparece-en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre4de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili* 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
geñciás én buscAdel referido procesado Tomás Rodríguez Al
varez; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso 
con las seguridades cenvenientes á esta ciudad, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dada en Toro á 20 dé Abril de 1891.=Juan Navarro.
‘ 851~M

? 5 .  YALLADOLID

D. José Veloso y Veloso, Comandante de Infantería, Juez 
instructor permanénté de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Vieja y de la sumaria que se instruye en averi
guación dé las "causas que motivaron el incendio ocurrido el 
día 1Ó: de Octubre último en la fábrica de harinas de la ju- 
riédiéción de esta ciudad títuladá Eí Cabildo, que tenía en

arriendo el Cuerpo de Administración militar, y en la qu 
estaba empleado y se hallaba trabajando en el acto del incen
dio el molinero Julián Muñoz Santos.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 deq 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo al referido Julián Muñoz, natural del pueblo de 
Cubillás de Cerrato, de la provincia dé Palencia, en el cual 
tuvo su última»- residencia, ignorándose en la actualidad el 
domicilio y paradero, para que en el término de diez días 
contados desdé su publicación en los periódicos oficiales * 
comparezca en este Juzgado, Calle de: Comedias, núm. 8, piso 
tercero, con el fin de prestar declaración indagatoria en la 
citada sumaria; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día; y de no verificarlo le pararán los perjuicios á que 
haya lugar.

Dado en Vaíladolid á 19 dé Abril de 1891.=Josó Veloso .
:7/ )-:• !:.::ü¿rrr: í-  v: 853—M

Jmxgados de primera instancia.
ALCIRA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Alcira y su partido.

Por el presente hago saber quuen los autos ejecutivos que 
sé siguen én este Juzgadorpromoyidq8 por el Procurador Don 
Ramón Baselga, etí nombre dé Itomingo Taléns, contra 
Doña Dolores Garrigtíes Béltrán, ó petición de la parte eje
cutante he acordado sacar á la venta en pública subasta, el 
día 29 dé Mayo próximo, y diez horas de su mañana, en la 
sala audiencia de este Juzgada* verificándose el remate en el 
día señalado, si antes de los veinte se ha hecho la publica
ción en la G a c e t a  d é  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, y bajo las condiciones que luego se dirán, las fincas si
guientes:

1.a Un huerto plantado de natánios y otros árboles, con 
dos pozos, una balsa y casa habitación, y con derecho al rie
go de la máquina de vapor instalada en otro huerto" contiguo, 
propio de los hijos meuór^déJá^éjéMtoda» situado en tér-

^  dé la Sérratella  ̂el qual le atra
viesa el camino de Rafelgqqraf: y linda por Norte, con huerto 
de D. José Taléns Cucó; Poniente él de Doña Ana María Ca- 

: rrerés,iCapiin0  ̂ ^  ejecu-
tada; ql d® D* Enrique Girona y el <íe D. Marcelino Solís, ,y 
por Levante el de los heredemos de ̂ Bonifacio Oliver y de los 
de Nicolás Pellicer Baezá, resuito tener la cabida, de la me- 

MMió^rg^izadia^dé 5é hán égátó# doS; cuartones, ó' sean 
cuatro hectáreas, 86 centiáreas y 19 centímetros» mayor ca
bida que lá qiie f  esulta hipbtécádá y j embargada, Valoradas 
cada Una de ellas á l  .500 pesetas, y toda lá finca descrita en 
^7.750 pesetas. J -  o v v.

2.a Otro huerto plantado db naranjos y otros árboles fru
tales, con pozo, noria, y balsa y casa habitación, atravesando 
por la vía férrea; situado en el mismo termino y partida dél 
Barranquet: lindante por Norte, tierras de los herederos de 
D. Pascual Garrigues Brú, y azagador de Cogullada; Ponien
te la.de D. Pascual Garrigues Brú y de la ejecutada; Medio
día huerto en parte4er Doña Vicenta María Soríano, y por 
Levánte el de D. Juan Bautista Seria, y  tierra de D. José 
Prades David, resulta tener, según la medición practicada, 
la cabida de 40 hanegadas y 25 brazas, ó sean tres hectáreas, 
37 áreas y 63 centiáreas, menor cabida que la que resulta hi
potecada y embargada, justipreciada feada hanegada á 625 pe
setas, y toda ia finca 35.390 pesetas 62 céntimos.

3 a Otro trozo de tierra, huerta en el mismo término, par
tida de la Coma: lindante por Norte y Levante la finca an
terior; Mediodía huerto de Doña María Francisca Soriano, y 
Poniente la ejecutada; le atraviesa la vía férrea, y según la 
medición practicada resulta tener nueve hanegadas, ó sean 
74 áreas y 80 centiáreas, igual á la hipotecada,‘ y las justipre
cia á 300 pesetas cada hanegada, y todas en 2,700 peáetaé.

CONDICIONES

1.a Para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores 
Consignar previamente en la mesa dél.Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 ppr 106 efectivo del valor de los bie
nes que sirva de tipo para aquélla, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. , ,
1 2.a £e devolverán dichas consignaciones á sus respectivos 
dueños acto continuo del rematé, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de sü obligación y en su caso como par
te del precio de la venta* ,

3 a Si el comprador no consignase el precio en el plazo que 
Sé lé señále, ó por su culpa déjaré de tener efecto la venta, se 
procederá á nueva subasta en quiebra, quedando dicho pos
tor responsable de la disminución, del precio que pueda haber 
en el segundo remate y de las costas que se causaren con este 
motivo.

4.a No se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo siendo dé1 cuenta del mejor ó más bene
ficiosos postores los gastos del remate y los de la escritura 
de otorgamiento de la venta.

5.a Los títulos de propiedad de las fiacas que han de ser 
objeto dé la subasta, estarán de manifiesto en la Escribanía 
dél actuario, y no se entregarán otros al rematante ó rema
tantes más que testimonios de la adjudicación de ellos á Doña 
Dolores Garrigueé Beltrán, si los solicitaran anteé del otor* 
gamiento de la venta, en cuyo caso se pedirán, y obtenida su 
libranza, serán respectivamente entregados.

6.a Y  que después del remate no se adíhitirá al rematante 
ó rematantes ninguna récíamációh por insuficencia ó defecto
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de los títulos de propiedad más que la que anteriormente se 
deja indicada.

Bada en Alcira á 23 de Abril de 1891.=A» Alonso Solano.
. Por su mandado, Tomás Tirado. X—1834

ALLARIZ
D. Javier Costa Moure, Juez de primera instancia del 

partido de Allariz.
 ̂ Hago notorio que.habiendo ejercido el cargo de Registra
dor interino de este partido el Licenciado D. ¿Pedro Martínez 
San tos v desde el año dé 1868 al 71 , y habiendo solicitado la 
devolución de la fianza qué eá metálico había constituido en 
la Caja del Tesoro de esta: provincia, se cita á todos Jos que 
tengan que aducir alguna reclamación contra dicho Regis
trador la presenten ante este Juzgado, desde la fecha en que 
tenga lugar su inserción en la C aceta de Madrid y B ole
tín oficial d$  esta provincia y dentro del término de cinco 
meses.

Allariz 18, de Abril de 1891.=Javier Cost§u=El Secreta
rio de gobierno, Dámaso A. Canto. J —2369

ANDUJAR
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc

ción de est a  ciudad y su partido.
 ̂Por elpresentemiego y encargo á todas Jas Autoridades 

civiles j militares y, fuerza de la Guardia civil practiquen di
ligencias pára la  busca de dos caballerías menores, cuyas se
ñas al final se expresarán* que fueron sustraídas en la noche 
del 17 del corrientcá D. Antonio Ramírez Artillero, de éstos 
vecinos, del sitio do loO Gortijuelos, campiña de este térmi
no,'donde setenéoniTabanpastandocon el ganado lanar, las 
que siendo habidas serán puestas á mi disposición con la* 
personas en cuyó poder se enonentrcu, si no justifican su le-:’ 
gítima procedencia. f

Y para su notoriedad s e ^ a  el p^sente^  } í 
Andújar 19 de Abril de 1891*=José García,=Por su man-¡

dado, Francsico García.
Señas de las caballerías .

Un burro rucio oscuro, casi negro, menos de la marca, de 
cinco á seis años, capón y herrado de la tabla izquierda con 
un hierro.

Y otro rucio cláro, de las mismas señas y hierro que el 
anféríor. j J —2370

ARACENA
; D. Nemesio Vidal y Seijas* Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria exhorto á las Autoridades y, 

requiero á los agentes de policía judicial practiquen diligen
cias para la busca de los semovientes y efectos que á conti
nuación se describen* que en lanochndpl l,? de Marzo ante-, 
rior f ueron robados por
lisa Romero MenguiaÉiO;de una casamente, ;
término d e la s N a V a s .^ ' /-vs; : sor *- * $

* Semovíéktes fé f is c io ir  diados. " '

|>os yeguas con sus aparejos, una colorada, cerrada, de 
más de la marca, con pelos blancos en la cinchera y la otra 
castaña oscura, mediana, de seis años.
_ Cinco embutidos de lomo, que pesarían 15 libras cá,sté-¿
llanas. (  " I

Sobre 36 chorizos y 2o morcillas. v‘
Bos mantas de lana, upa negra, y apañada y otra parda, 

las dos nuevas. . ;
Bos pares de borceguíes nuevos.
Boa escopetas de pistón, una de dos cañones.
Una faja negra nueva.
Un costal. r , \

. Unas alforjas ¿ejerga nuevas. _ . t :
Un sombrero negro nuevo.
Un pañuelo de manta. ' ' ' ’ " ,
Un camisón de muselina. ..... .<
Tres cajetillas de tabaco. 1
Y tres panes de tres libras. *
Y caso de ser habidos relacionados semovientes y efectos 

sean puestos á disposición de esté Juzgado con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su le
gítima adquisición.

Bada en Araeena 420 de Abril de 1891.=Nemesiof Vidal 
y Seijas.= José Pardo y Cid. J —2402

ARCHIDONA
B. Francisco Rioboo y Susbielas, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se excita ql celo de las Autoridades todas, 

tentó civiles como militares é individuos de Ja  policía judi
cial, para que procedan á la busca de los efectos robados á 
B. Salvador González Artadio, que á continuación se expre
sarán, en la noche del 18 al 19 de Enero último de la casa 
que dicho señor posee en la villa de Cuevas Bajas y averi
guación de los autores del robo, consistente en 15.000 pese^ 
tas en billetes, pro y plata;,un pagaré otorgado por B. Luis 
Arjona á favor del B Salvador González por valor de 1.000 
pesetas y réditos del 12 por 100; una escritura título de pro
piedad de una casa quq compró al conocido por Verdejo; otra 
do una suerte de tierra comprada á un tal González, conocL 
do por Conor; otra escritura de préstamo hecho á Juan Arjo
na por la cantidad de 3.500 pesetas y réditos del 10 por 100; 
y por último, las hijuelas de la partición de bienes del padre 
del perjudicado, cuyos autores se pongan, caso de ser habi
dos, así como los efectos robados, juntamente con la persona 
ó personas en cuyo poder se encontrasen, á disposición de

este Juzgado, estas últimas si no justifican su legítima' ad
quisición.

Bada en Archidona á 10 de Abril de 1891.=Francisco Rio
boo. =Por mandado de S. S., Licenciado Rafael Almohalla.

J —2303
BARCELONA—HOSPITAL

1). Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente requisitoria y en méritos del sumario que 
instruyo sobré aprehensión de tabacos contra José Peiro* Cu
yas demás circunstancias y paradero se ignoran, se cita, llama 
y emplaza ,á este dicho José Peiro, que habitó en la calle de la 
Cera, núm. 49, tienda, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
méritos de la expresada causa; bajo apercibimiento qué si no 
lo verifica sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial practiquen diligehciás 
para la busca del expresado sujeto, y conseguido lo pongan 
en conocimiento del Juzgado.

Bada en Barcelona á 16 de Abril de 1891. =Mariano García 
Bajo.=E1 Secretario, José Balmau. J —2371

BARCO BE VALBEORRAS i - 1

B. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción dél par
tido de Val deor ras.

Por el presente edicto se cita á Víctor Couso Escurado, 
vecino de Albergueria, en el Ayuntamiento de la Vega, de 
este partido judicial, ausente en ignorado paradero' para qué 
dentro del término de quince días, á contar desdé el siguien
te al de la inserción del presente en la Gaceta, de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración y á usar 
como hijo del finado B. Vicente Couso del derecho que le 
concede el art. I09,de la ley de Enjuiciamiento criminal, en 
la cansa queme hallo instruyendo sobre . tentativa de estafa 
y “falso testimonio en asunto civil, A virtud de denuncia pro- 
sentada por dicho Vicente Couso; previniéndole que de)no 
hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar. ,

Bado en el Barco de Valdeorras á 19 de Abril de 1891.= 
Enrique Rodríguez Lacín.=Por su mandado, Agustín Fer
nández. J —2374

BAZA
D. Miguel Bob&dilla y Samaniego, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Boa 

Antonio Caracochea, Agente ejecutivo que ha sido de estaciu- 
dad, cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, 
para que dentro del término de veinticinco días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c et a  de  Madrid  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
cott&fin do-reeibirlé stt oportunaindagatoria en:1acausal 

le (inbtrííyé:eontra el MiáfhéL s®bteBr:¡estafaar A Antonio | 
felloyá' Blázqtiéz y o tré s  vécfnosidef está ciudad; previnién-s 
dole que si no lo véfifltía le parará el perjuicio á que haya ̂ 
lugar. - :

Bada en Baza á 21 de Abril de J89L=Miguel Bobadilla.= 
Por su mandado, Joaquín Sánchez Ruiz. J —2404

J  BE JAR
B. Juan Hidalgo García; Jtíez de instrucción de este par- j

tldO. >. ? . , y i ! %
Por la presente requisitoria se cita, Uama,y ; emplazará^ 

Antonio Amigo Yebra, Manuel Alfonso Vázquez y Juan¡ Fer-^ 
nández López, trabajadores en la vía férrea, el primero natu
ral y vecino dé Gacabelos del Bierzo, provincia de León, hijo 
de Manuel y Manuela, de treinta y tres años de edad, casado, 
jornalero, cuyas señas son: estatura un metro 650 milímetros, 
pesando 70 kilogramos, siendo la dimensión de las nimios 19 
centímetros de largo por 12 de ancho, y la de los pies 25 cen- 
tímetros de largo, por 11 de ancho, color de las pupijás^ 
garzo, pelo negro, color del rostro moreno; viste boina, azul," 
camisa blanca, blusa azul, pantalón de pana café y alparga
tas: el segundo, natural y vecino de Viana deLBoilo, provin
cia de Orense, hijo de Cosme y  de J  uana, de veinticuatro 
años de edad* soltero, jornalero, y sus,señas son: estatura un 
metro 580 milímetros, peso 60 kilogramos, dimensión .denlas 
manos 21 centímetros de largo por 11 de ancho, la de los 
pies 24 centímetros de largo por 10 de ancho, color moreno, 
ojos castaños, sin cicatrices, nariz y boca regulares; viste 
camisa listada de azul, boina encarnada, blusa azul* faja dé 
estambre del mismo color, pantalón de pana y alpargata! 
blanca cerrada; y el tercero, natural y vecino de Vijljeqríq* 
provincia de Lugo, hijo de Tomás y de María, de veintisiete' 
años de edad, soltero, jornalero, y cuyas señas son: qstaturá 
un metro 590 milímetros, peso 64 kilogramos, mide :las ma-*1 
nos 16 centímetros de largo por 1 i de ancho, los pies 24 ceni 
tímetros de largo por 9 de, ancho, ojos castaños, pelo negro*! 
cicatrices, falta del ojo derecho; viste boina azul* camisa, ü 
cuadros azules, faja negra, pantalón de pana y borceguíes de 
becerro blanco; cuyos actuales paraderos de dichos sujetos 
se ignoran, á fin de que dentro del termino ? de diez días^ á 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a , dk 
Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan anté 
este Juzgado, el cual ha decretado su prisión, en causa qué 
contra los mismos y Otros áe instruye sobre desorden públi¿ 
co y desacato á la Autoridad; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
á que haya lugar. \

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^ 
aaí civiles como militares y de la policía judicial, prpcedan 
á la busca y captura de referidos tres sujetos, conduciendo**

los caso de ser habidos* á esta cárcel pública y  á mi dispo
sición.

Bada en Béjar á. 16 de Abril de 1891.=Juan HidaJgo.= 
Por su mandado, Indalecio Linares. J —2375

Doctor B. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Béjar.

Por el presente edicto, que será inserto! en la Ga c eta  dk  
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita á Elvira 
Cobos Hernández y á Consuelo Maldonado Puerta, cuyo aA 
tual paradero se ignora, para que en el día 30 del corriente, 
á las once de su mañana, comparezcan ante la Audiencia de 
lo criminal de Salamanca y su sala de audiencia, en que da
rán principio las sesiones del juicio oral acordadas en la cau
sa criminal instruida contra Cándida Blanco Andrés y otra 
por hurto; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Béjar á 20 de Abril de 1891. =  Juan Hidalgo.=  
De su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro. J--2405 ‘

. BELMONTE \ \
U. Patricio Fernández, Juez municipal suplente de esta 

villa, y agente del de instrucción de la misma y su partido 
por promoción del propietario.

Por la presente requisitoria sq cita, llama y epaplaza á Vi
cente Sérráno Jiínénez, alias el Serranillo, natural de Tor- 
món, provincia de Teruel, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignerán, de edad como de veintiocho á treinta áfios, de es
tatura regular, sin barba, algo patojo, pelo, cejas y ojos ne
gros; vestía en la fecha de su fuga pantalón azul, blusa 
blanquinosa, faja negra, descalzo, y sin nada en la cabeza* 
para qué eh él térdaino de quince días, qué)empezarán á con
tarse desdéla ihsérción de la presente en los Boletines oficiar 
les de eéda* próviüciá y de la de Teruel y G a c eta  d»  M adrid , 
comparezca ante oste Juzgado á responder de los cargos quje 
le resultan en la causa que se le sigue sobre uso de nombr|i 
mtptíeétovy á íngreSar en las cárceles de esta villáí apercibi
do que de*no verificárló será declarado rebelde y le parará qb 
pérjúíéio á que haya lugar en derecho. ! : i f

AI íriismo tiempo-ruego y  encargo á todas las Autoí'ida- 
dés, 'así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
dél referido Vicente Serrano Jiménez, alias el Serranillo, y  
habido, Su conducción á esta cárcel con las seguridades con
venientes y á disposición de este Juzgado, ,

Dada en Belmonte á 22 de Abril de 1891. =Pafaicio Fe** 
nández.=Por su mandado, por mi compañero Sr. Hurtado, 
Alfonso Riera. J —2406

BENABARRE
B. Antonio Fuertes Selva, Juez instructor de Benabarra 

y  su partido. A
Bor eí preseáte sé cita á Ramón Giramis, jornalero; veci

no *qh?' fue de Mofltañaná, y cuyo actual paradero se ignora* 
para que dentro de díéz dfáaí'se presente en éste Jiizgado* d  
manifiéste el punto de su residencia, á fin de qué declare 
como testigo éñ la causa que se instruye sobre resistencia u  
los agentes de la Autoridad. ' - 1 /

Dado en Benabarre á 20 de Abril de 1891. =  Antonio Fuer
tes. =Pqf mandado de B. S., Domingo Cosiálls J —2876

BENAVENTE
B. Eugenio Cañíbano y Rojo, Juez de instrucción de m ia 

;vilía de Béúavéhté y su p^rtádp*  ̂ ■ i v- rv *: ¿ o
Pór el présente sé cita, llama y emplaza por térínlno de 

diez días á la persona en cuyo poder se encurntrém un cátia
de plata cóh la péaná fioi^eáda, una patena doradav ^á íco ro 
na de méta! bldhédy mn platillo' con sus viriajeras,f de plata, 
cuyos efectos fiieton robados dé la igléSiá deGalzíadillh do 
Tera en la noche del 14 deí corriente, pará que dentro de d i
cha tértáiúb cómpáteácá en esté Juzgado á presentadlos y 
prestar 1á bportuha deélatáción; Con apercibimiento quede 
no térificáTló lé' párará el perjuicio consiguióte, * >

A lá ¥ez cnéargó é todas las Autoridades y agentes d é la  
policía judicial ^f ocedán ¿ la busca de los objetos expresados; 
y encontrados, los pongan á mi disposición en este Juzgado 
así comó lá pérsónai en cüyó poder se encuentren si no ¿te
re garantías de que comparecerá á prestar la oportuna decía* 
ración. ’ V ' '* iC* c >v ' ' 7 :t* A

Badó en Beháventé á 20 dé Abril d e ' iB^l.'sifcRtígenió Ca- 
ñíbano.=Por su;ínandadol¿ Láiireano Lamádrid; • ’ »

■ u v V  '  4 * $-*mr
BERJA

. (B. Francisco X^elgado é Iribarren, Juez de instrucción' de 
esta ciudad y su partido. ^
, Rqr la presente requisitoria exhorto y requiero á! toĉ ds im  
Autoridades civiles, y militares, é individuos dé la peñicía ju
dicial, á fin de que se sirvan proceder á la busca y rémisiíijn,

L en su, caso, á esté Juzgado de los objetos, que ál final se ex
presan, así como de las personasen cuyo, poder áe encuen
tren, si no justifican su legítima, adquisición* xtiyos.objetos 
fueron robados en la madrugada del 15 der ábtuál en la casa 
de D. Francisco Antonio.SolerMi^tínez, vecino de Adra, y en 
la recaudación de consumos de .dicha villa. 7

Bada en Berja á 16 de AbriLde 1891. =Fráticisco Delgado 
é Ifibarren.=Pór su mandadó/Ramón Hernández Ruiz.

f " -  * -  EFECTOS ROBADOS

■■■ Bu la caéa de 'D. Francisco Antonio Soler.
Unas 2.000 pesetas en calderilla.
Y ^nas 5Ó0 pesetas en diferentes clases de monedas d* 

plata, entre lasque se encontraban 12 ó 15 duros antiguos,
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algunos de ellos isabelinos, y una moneda de oro de 21 rea
les y cuartillo.

Mx la recaudación dé consumos*
Un ,'arcón de madera con barrotes de hierro al interior, 

muy fuerte y con dos cerraduras distintas y buenas.
Siete mil á siete mil doscientos reales, 4.000 de ellos en 

billetes de 100, 50 y 25 pesetas, cuyos números ni bustos se 
pueden precisar, dos mil y pico de reales en plata de diver
sas ..monedas., j  el resto en calderilla. J—2408

BERMILLO
1). Albbi’lo 1 iotnández G a lá n , Juez de instrucción de esta 

Villa y su pérfido,
Por U pr j-5c.it.* se cita y llama á Aniceto Hernández, ve

cino de bi y residente en Bilbao, para que el día 30 del 
actual, ó Oís «Ju-z de su mañana, comparezca ante la Audien
cia de lo eníuiun! de Zamora á declarar en el juicio oral de 
la causa que ee iustruye por lesiones contra Domiugo Fonta- 
nillo ^tros cuatro; apercibido que de no hacerlo

deparará el peí juicio que haya lugar. 
k Dada en Tomillo de Sayago á 2Í de Abril de 1891,=A1-' 
bertq Hernández Galán. =Por su mandado, Hermenegildo 
Binan. - 2400,-

'CADIZ—SANTA. Y» r
En virtud providencia dictada en eBta fecha ante mí 

*s¡H>rel Br. Juez de primera instancia del distrito de Santa 
Cruz de esíi «OinUd en- las- ^diligeaoías-de ..cumplimiento de ' 

f «artaordnn óe h  Sala délo civil de la Audiencia del terriio- 
- río proe^i-ni- ud rollo de los autos juicio ab iatestato de 
‘ Doña María de l«s Mercedes ̂ Jiménez y  Pérez, hoy incidente j 
promovida por Doña Muría Luisa Dolares, sobre falta de per-  ̂
"anualidad de los albacéas de D. Juan José de Lerena, se ha 
m andado vitar á D Juan de Sala, Sevilla,, albaoea del expre
sado D. Jos-: de Ijorena, á fin de que dentro del término de. 
ocho ñh^ com^-i^ca eu éste Juzgado, situado en la calle 
de Doblnnéí*, iuííh. 14, piso principal, con objeto de que se 
ratifique en c! contenido de un escrito presentado por su\ 
•Procurador I). líamón García Chicano ante la Sala de lo ci
vil de. ía Aiidúutcia territorial de Sevilla; prevenido que de 
no Comparecer h  parará el perjuicio á que hubiere lugar. en 
derecho.

Y ob cumplí miento á lo mandado pongo el presente en 
Cádiz á 18 de Abril de I891.=Licencíadó Francisco déla 
Torre. 149—P

CALATAYIíi) ; ;
D. Martín Perillán Marcos, Abogado de los ilustres Cole- 

t gips de Madrid y Yalladólidy J ú e l in s t it o r  de Calatayud
j  bu partido, - , *

.. Por el pins«nte, primero y único edicto, cito, llamo y em
plazo ó ios ppr?. utes de D. Demetrio Sqriano Valenzuela, de 
cincuewhi aún* de edad, vendedor de.libros y novelas, veci
no de esta ciudad, viudo, natural de Granada é hijo de Joa- 

; quín v Nicolao, pera que en término‘de hueve días, á con
tar desde su )ttsgrc.ióa'OBla.&AOWA'-DBsííáíPB!J)/-com|iarez- 
can en esto Juzgado á prestar declaración y ofrecerles el pro- 
ce4*mhnto criminal qqe instruyo sobre suicidio del Soripno,- 
ocurrido en esta población el 1.° de los corrientes’; pues no., 
haciéndolo les parará el perjuicio.que.hubiere lugar*..

Dado eu Oídatayud á 21 de Abril de 189L=Martín Peri
llán Marcos.-~J1e su orden, Soqúe Róméóv r;jf-¿.2410

CÓRDOBA—DERECHA
D* Eran cisco Fernández Yior, Juez de instrucción del dis-. 

frito de bi De rocha de esta capital y su partido.
fp r el prese o te cito, llamo y emplázo á los autores del. 

fabfydtf cuatro pellejos de aceite, que tuvo lugar en el fren^ 
-de Jhetrar.das núm. 171, descendente.de esta capital con di- 
recclÓti.a Madrid, entre las estaciones de Alcolea y Yilla- 
francai la anche del día 9 de Marzo último, para que den
tro fLeltár roí no de diez dias, contados desde la inserción de,, 
este edirto requisitoria en la Gaceta de Madrid, compares-^

, can en «-si * Jurg»do, sito plaza de la Compañía, ñúth. 7y'Cdh 
objeto (U, neilrrieg la oportunardecjaracíón en la causa que 
condal mVvjyo instruyo; apercibidos que de no hacerlo 
Ics parniá el perjuicio que haya lugar.

AL prcyM í tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
desr Guardia ci> il y agentes de la policía judicial procedan 
á la buHc.i do Ins indicados cuatro pellejos de aceite y autores 
del’M n  chips mismos^ y caso de ser habidos, sean presenta^ 
dos^h ndc Juzgado con las seguridades convenientes.

Bádrf cir  Ónrloba á 20 de Abril de 1891:=Francisco Fer
nández Vio** =  El actuario, Bartolomé' Fernández;

.  • -5. * '  ̂ * j — 23*57
íin” "'■ cóEBÓ^ADziQTJífevpA.r'' ' ‘ i

D. 1 SernaHiguera^Juezdeihstrueción- del distri
to déla u.- la de cesta ciudad* ¡o v .* ; » - y  ' < -

Por D - .¡te y término dé diez dia&: se; cita, llama y 
empbiz* ’ '’Miicisco Pereira ,̂ de veintisiete áñps de edad, de 
regula-c • e nlto y moreno, pera, quê  comparezca, ante
este Juz^/-* í V'1 plaza de la Compañía,u,nqm. A  para-
declara r < u ni que instruyo por hurto d e^ e lo j^  ~ '

Asim. * < -  e ta para que comparezcan en el íflismo Jua
gado las i< :t i. n - que se crean dueñas de alguno de lo» ,2g 
relojes de diferentes- clases que han sido ocupados en;la nOr 
che de .ayer á Luis de la Gruz Expósito, y eúya procedencia 
no se lia justificado, para que declaren en la misma causp,.

AVf lopio t’eiepo Tuego á todas. laB Autoridades civiles ^ 
militare *. íiuardia civil y dem^s agentes de policía judicial, 
practiquen las más activas diligencias párá averiguar la pro
cedencia de le- 22 relojes ocupados, los eualos son de diferen

tes clases y en su mayor parte descompuestos, participando 
á este Juagado el resultado de las gestiones que practicárefa 
si fuesen favorables; pues así lo he acordado en la causa an
tes citada.

Dado en Córdoba á 20 de Abril de 1891: =rManuel Serna 
Higuero.=El Secretario, Licenciado Antonio Montero.

  J—2411 •
. : DAROCA

p. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Daroca y su partido.

Por el presente edicto hago saber, que B¿ Yicente Batréra 
y Martí, Registrador de la propiedad que ha sido de Alcaraz-, 
Almodóvar del Campo, Yillanueva de los Infantes y última
mente de esta ciudad,ha cesado en el desempeño de dicho 
cargo y solicitado la devolución de la fianza que tiene pres
tada* -2 1

Lo que se anuncia por primera vez en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 306 de la ley Hipotecaria y 277 de 
su reglamento, citándose á Jas personas que tengan que de
ducir alguna declaración contra el mencionado D. Yieente 
Barrera, para que dentro del plazo de tres años la presenten 
ante los Jueces de primera instancia de los partidos expre
sados. ’ ’ ’ '•     !

Dado en Daroca á 18de Abril de 1891 # :=rAntonio de Nico
lás. =Por mandado de S. S., Ramón Esquín. J—2378
■ '! . GIN20 JDE LIM1A 7

B. Gonzalo Pintos Reino, Juez instructor del partido dé 
Qinzo de Limia.

De conformidad con lo que determinan los. artículos 173* 
512 y 513.de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y  emplaza á Simón Rodríguez, incógnito, vecino de So átelo 
de San Maxnéd, de estatura regplar, c-ara delgada, barba po
ca, ojos castaños, tiene una cicatriz al lado de la cara; viste 
chaqueta y chaleco de paño negro, pantalón de tela remen
dado, camisa de lienzo del país, usa chanclas y sombrero de 
paño negro, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la Gaceta d e  Ma
d r id , se presente en la sala de audiencia do este Juzgado en 
clase de procesado, á rendir la indagatoria acordada en el 
sumario que se instruye por robo y daños á Josefa Ebra; pre
venido que de no verificarlo se le declarará rebelde,y le para
rá el perjuicio que haya lugar.,

, Al propio- tieippo. sé encarga á todas las Autoridades,. 
Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan á la 
bqsca y captura de dicho sujeto* poniéndolo á disposición de 
este Juzgadó con la? debida seguridad.

I Ginzo de Limm i  17 de ̂ Abril de 1891.^Gon^alo Pintos 
fleino.i=s7l)e orden de 8. S., Saturnino González.
I — ,J- - J—2379

HARO
D. José Sabas Izaguirre, Juez de instrucción de esta 

villa de Haro y su partido.
P o r  la presente se cita, llama y emplaza á un individuo 

que diée llamarse Melitóa López Monje, de estatura regular, 
fornido, de más de treinta años de edad, con barba negra 
ipuy poblada, color móvenó* Ojos nngros, que viste america- „

- y pantalón de paño, color -oscuro,boina azul, alpargata 
cerrada, aunque tambi'én lleva botinas y tapabocas de algo
dón color oscuro, y á;0tro sujeto cuyo nombre se ignora, que 
es qlto, muy descoloridó* con barba clara y afeitada, que vis- 
té beñúbacho aculadoy viejo, alpargata cerrada y negra con 
escarpines blancos, blusa y boina azules y una manta de lana 
blanquecina y barriada de azul, que tendrá también unos 

. treinta años de edad y debe andar, co(n eLanterior, ignoran*, 
áose el paradero de los dos, para que en el término de, diez 

, días comparezcan en este Juzgado, á fin de prestar declara
ción en el sumariq.que se, instruyó pÓT haberles ocupado ins- 

. frumentos sospechosos la noche del” 31’ de Diciembre último
■ en la villa de Abalos, en donde fueron detenidos y se fuga
ron; con apercibimiento deque si no lo verifican se les de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
: A la vez se ruega á todas las Autoridades que procedan 

Ala busca y caplurá délasdqs personas referidas; y si fue
ren habidas, se conduzcan detenidas á disposición de este- 
Jfuzgado. ; \ • , /  ;

' i Dada-ei  ̂Haro á 18 de Abril de 1891.=Jo sé Babas Izaguí* 
rte.=Por mandado de S. S., Eloy Martínez. , J—2380

HTNOJOSA DEL DUQUE 
: D. Buis Yallejo y Ruiz, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido. l 
¡ Por la presente requisitoria hago saber que en la noche 

del 13 de Febrero del corritnte año fué. hurtada de lá estadión 
d¿ Zújar- de este térúdínola'cajá déstihadá A lá ĉcúadúóéióii  ̂
dp valores ó-fondos dé la - Cppipahía, dé, los ?Fértocarrilé^ dé\. 
Madrid á Zaragoza y á Alicante,̂  ̂ cÓhtéhiendÓ la canrida3 
de 350 pesetas 43 céntimos en billetes del Bariéó dé España y * 
monedas de plata y cobre, siendo las señas de indicada caja 
las que al fiq$l se expresan; r

Y comobjeto de que por las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la pólícíAjudicial á quiénes al efec
to requiero, se proceda á la busca de indicada caja y captura 
de la personaren cuy,orpoder. se encuentre, remitiéndola á 
disposición de este Juzgado, se inserta !ú presente .enla Ga
c e t a  d$ Madrid y Boletín ofleio/l de la provincia* por tenerlo 
así mandado en la c a n sa  correspondiente.

• Dada en Hinojoáa del Duque á 20 de Abril del89V.s=?Luis 
Yallejo Ruiz.=Por mandado de S. S., Juan Degollado. , 

r — ' ’ Señas de la caja. ‘
De hierro con un rótulo grabado que dicp «Zújar» con le

tras doradas, siendo sus dimensiones 26 eentímetros * de an- ’ 
cho, 35 de largo y 13 de grueso* J—2413

D. Luís Yallejo y Ru5z? Juez de instrucción de esta villa* 
y  su partido.

Por el presenté cito, lláMo^̂'f emplazó á Feliérañá Fuentes- 
Torres, residente, ségun p^recé én la villa y Corte de Ma- 
drid, á fin de que comparezca ante ests Juzgado en el térmi- - 
no de diez días, provista de sur cédula persona?, para que se 
ratifique en la denuncia que ha presentado referente á causa 
seguida contra la misma y otros por hurto de eabálleríaB á 
Doña Josefa Galán, vecina del Yrso; apercibida q?u@ de no 
verificarlo en él referido término le parará el perjuicio á que 
hubiere lagar.

Dado en Hinojcsa del Duque á 29 de Abril de 18fHL=Luis 
Yallejo y Ruiz.±rFor mandado de S. 8., Juan Degollado.

J—2413
EUELYa

El Br. Juez de iné?trueción de esta capital, en providencia 
de fecha 19 del actual, ha acordado se cite por medio de la. 
presente cédula á D. José Coto, cuyo domicilio se ignora, y 
que se'dice ser vecino de Sevilla, para que en el término* de 
quinto dí&f á contar desde la publicación de esta cédula en 
la, G a c e t a  de  M ad rid - y Boletín oficial de la provincia de Be- 
villa, comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en 
la calle de Alonso de Mora, ném. 6, á prestar declaración en 
la causa que en el mismo se instruye por hurto de dos cabras 
eii el término de San Juan del Puerto, y que se dice pertene^ 
cen al expresado D. José Coto; á quien se le advierte que de 
no comparecer para el expresado fin y para ofrecerle la causan 
Id parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
: , Dado en Huelva á 14 de Abril de 1891.= Y .°  By^Fernén- 
*dez Amaya.=El Escribano, Fernando Bel. J—2381

Ja CA
En providencia dictada en este día por el Sr. B. Bebas»* 

tián Aguilar, Juez de instrucción de esta ciudad de Jaca y  
su partido eñ la causa que instruye sobre estafa contra Ana- 
cleto Fernández y otros* tiene abordado que Estanislao Fer
nández* cuyo segundo apellido y actual paradero se ignoran*, 
soltero, jornalero, de veintisiete años db edad; natural de 
Ppnferrada, provincia de Leóri* y  MárMn Agúirrl/también de 
segunda apellido; y áctuál paradero ignorado, soltero, de 
veinticuatro años de edad,¡ jornalero; natural de Yillafranca* 
provincia de León* comparezcan dentro del término dé nue- ¿ 
ve día»; á contar desdei el siguiente al de la inserción de la 
presente en la G arceta d e  M a d r id , én la sala audiencia de 
este Juzgado para recibirles declaración en la expresada 
causa; bajo apercibimiento que de no comparecer le3 parará 
el perjuicio legal consiguiente.

I Y parâ  que sirvas5de¿;Cédula do citación en legal forma 
e t̂iendjp^Ja presente en Jaca á 20 de Abril de 1891.=E1 ac< 
túario, Yieente Balmes. J—2382

LAREDO
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de primera instancia 

del partido de Laredo.
Por el presente edicto se cita á D. Pedro Yelaz Gil, au* 

sen te y en ignorado paradero, para que en el término de 
nueve días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a q e t a  d e  ,M a d r id » comparezca, si lo estima conveniente, 
á'sustentar sus .derechos’ en los autos sobre juicio necesario 
dé testamentaría de sus padres D. Ramón Yelaz Avendañoy 
Doña Francisca Gil López, vecinos que fueron de Liendo, 
promovidos por D. Marcos Pinedo, como marido de la here* 
dera Dpña Petra Yelaz Gil.

Dado en Laredo á 17 de Abril de 1891,=Baldomero Báez 
Sánchez.=Por su mandado, Zacarías Díaz Romeral.

Lin a r e s

: D. Miguel Olalla y Osorio, Juez municipal suplente, ó in* 
térino de instrucción de esta ciudad.

’ Por la presente hago saber á los Sres, Jueces de instruc
ción, Jueces municipales, Alcaldes y demás funcionarios de 
la policía judicial, que en,1a madrugada del día 3 del corrien
te fueron robados en el estanco de D. Bernardino Ramírez 
Ibáñez, sito en la calle de Éspronceda, los objetos si
guientes;

i Corno unas cuarenta pesetas en monedas de 5 y 10 cén
timos.

« Uuqs cincuenta paquetes de cigarros diados do á 25 oénbU 
idos cada uno. :

Unos treinta de á 20 céntimo».
, De veinticuatro á treinta paquetes de tabaeo picado de a 

18 céntimos cada uno,  ̂ ~
Unos treinta puros de á 10 céntimos.
Dos sacas de gante vacías, una marcada con una J. y la 

o^ra con 33, y R. ,
Dos cajas de papel de cartas*
Y tres manos de papel de; barba, á fin de que procedan á 

averiguar en sus respectivas demarcaciones y distritos, si en 
.poder de alguna persona se encuentran, el expresado dinero 
y  objetos, y caso de averiguarlo, procedan á ocuparlos y á la 
, detención de la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justifican su legítima procedencia, conduciéndolas 
á la cárceles de este partido á disposición de este Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en el sumario que se instruye en 
averiguación >de este hecho.

Dada en Liqaros á 26 de Abril , de 189L=Licenciado MN 
gqel Olalla y Osario,^For su mandado, Manuel Martín.

J - 2383
: ‘  ̂ m a d b id - c e n t r o

J Por el presente, y en virtud de auto del Sr. Juez dé pri
mera instancia del distrito deL Centro de esta Corte, fecha 
de ayer, dictado en los que sigue el Banco Hipotecario contra 
Dpña María del Carmen Casas Pabón, <5 sus herederos á cau*
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sa habientes, si hubiese fallecido, sobre rescisión de un prés
tamo y pago de 7.500 pesetas, intereses y costas, hecho por, 
escritura pública de 3 de Agosto de 1880, se sacan á la venta 
en pública subasta, que tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en . el de Guadix el día 2  ̂de Mayo próximo, y 
hora de la una de su tarde, tres cuartos de suerte que com
ponen la hacienda de Población, sita en el término de La Ca
lahorra, partido judicial de Guadix, que se componen de 30 
tierras de vega y campo de caber de 47 fanegas y tres cuar
tillos, que por las partes fueron valoradas en 15.600 pesetas 
en la escritura de préstamo, base de los autos. Se advierte 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dichas 15.000 pesetas; que los licitadores, para to
mar parte en la subasta habrán de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de las 15.000 pesetas; que 
el pago del precio del remate ha de hacerse á los ocho días 
siguientes á la aprobación de éste; que los tres cuartos de 
suerte salen á la venta sin suplirse previamente los títulos 
de propiedad; y que la descripción de las fincas se hallará de 
manifiesto en el Juzgado de Guadix, y los autos en mi Es
cribanía hasta el acto de la .subasta, : para que s,e entere, de 
ellos el que le conviniere.

Madrid 25 de Abril de 1891.=¥,° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Ponce de León, =E1 Escribano, Narciso Tri- 
baldos. 3C—1830

Por la presente y en virtud de auto del Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de esta Corte, fecha de 
ayer, dictado en los que sigue el. Banco Hipotecario contra 
Doña María del Carmen Casas, y Pabón, vecina que fué de la 
ciudad de Guadix, de ignorado paradero, <5 contra sus here
deros y causa habientes, si hubiese fallecido, sobre rescisión 
de un préstamo de 7̂ 500 pesetas, intereses y.costas y pago 
de estas r esponsabil idades, yo el Escriban o citounforma á 
la Doña María deb Carmeií Casas y Pábó% é  a au$ herederos  ̂
y causa habientes;Isb Lubiese falleoido^para ique el día 26' de * 
Mayo próximo, y hora de la una de sti tarde; comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado,: sita en él piso, principal 
del Palacio; cálle del General Castaños, núm. 1, ó en la del < 
Juzgado de primera instancia de Guadix, donde simultánea
mente se procederá á la venta en pública subasta de los tres 
cuartos de suertes que componen la hacienda de Población, 
sita en término de La Calahorra, que hipotecó al referido Ban
co Hipotecario á lá seguridad del préstamo que se reclama; 
bajo apercibimiento qué si no comparecen á presenciar dicho 
acto, les parárá el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 25 de Abril de 1891.= V .° B.Q=E1 Juez de prime-, 
ra ihstancia, Poñce de Léóh.=El Escribano, Narciso Tri
buidos. X—1831

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte, 
fecha de áyér, réfTéudadá por m réLhelutóói ihTáqjueúá dé 
declaración de herederos de los autos de abíntésiató déDoñA 
Isabel Martos y Beltrán, se cfta, llatria y ' p h T l s % U i í l  
da vez á todos los que sé crean con deréého a la herencia de-- 
jada por la expresada señora, para que'dentro del término de 
veinte días hábiles, siguientes á la inserción de este edicto 
en los periódicos oficiales de esta capital y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Sevilla, comparezcan en los referidos 
autos, personándose en forma á usar de:sus'derechos* — r

Se hace saber al propio tiempo que Doña Isabel Martos 
y Beltrán falleció en esta Corte el día 3 de Novimbré de 1890 
en su domicilio, travesía del Fúcar, núm. 14, piso segundo 
izquierda, qué era hija legítima de D. Salvador Martos y Doña 
Carmen Beltrán, natural de Sevilla, de estado soltera, y que 
hasta hoy se han presentado á reclamar la herencia D, Ma
nuel Jesús de Beltrán y Jiménez, vecino de Sevilla, y Doña 
María del Carmen Martos, de está vecindad, representados 
por el Procurador D. José María Cardón, tíos carnales por lí
nea paterna y materna de dicha finada; y por último, se ad
vierte que de nó comparecer las personas á quienes se Cita 
en el plazo fijado les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 15 de Abril de 1891.=V.0 B .^ E l Juez de prímerá 
instancia, Ponce de León.=El Escribano, Narciso Tribaldos.

‘ * ‘ ' 148—P
PONTEVEDRA

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Pontevedra.

Por el presente edicto se cita y líamá á D. Eufrasio Car- 
neao, Factor de pequeña velocidad qué fue én' la estación del 
ferrocarril de esta ciudad, de veintiséis añosV estátüra regu
lar, barba rubia y poblada aunque corta, usa bigote, Color 
rubio, ojos azules; viste de negro, y le falta un pedazo de 
diente de la parte superior, en la actualidad ausente en igno- 

■ rado paradero, á fin de que en el'terminé'-de 4ite días^-cén- 
’ tados desde el siguiente ai en que tenga* lugar la inserción 
de éste edicto en el Boletín oficial de ésta provincia y G a ce 
ta  d e  Madhid, comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado, pará prestar declaración indagatoria y responder ú 
los 'cargos que le resultan en el sumarié que contra el mismo 
se Instruye sobre estafa á la Compañía del ferrocarril de Me
dina del Campo á Zamora y deGrehSéA Vlgoybajo 'apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
.el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo i  la ley.
• Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, que procedan' á,la,lbu.sea y.naptura4^ suje
to; y  en el caso de ser habido, lo  remitán ala -cárcel pública 
de este partido á disposición de este referido'Juzgado.-

Pontevedra 16 de Abril de 189L=LuíS Rodríguez Martí. • 
De orden de S. S.f Silverío Fernández San Mamed, por el 
Sr. Bueeta. 1 * ■ J—2390

ZAR AGOZ A -S A N  PABLO
D. José Fortacín de la Mata, Juez de instrucción del dis

trito de San Pablo de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Dionisio Huarte 

Latorre, natural de Caspe, de treinta y un años de edad, hijo 
dé Agustín y de Faustina, y Benito Caspe* cuyas 'circunstan
cias se ignoran, para que dentro del término de ocho días se 
presenten en la sala audiencia de este Juzgado, calle de la 
Democracia, núm. 62, con objeto de prestar declaración en 
causa criminal que me hallo instruyendo sobre estafa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se continuará el proce
dimiento en su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, Autorida
des y agentes de policía judicial del territorio en que puedan 
encontrarse, que de ser habidos, los pongan en concepto de 
detenido á disposición este Juzgado.

Daáá én Zaragoza á 20 de Abril de 1891.=José Fortacín* 
Por su mandado, Manuel Sa ras. J—2398

NOTICIAS OFICIALES
La Artesanas

S O C I E D A D  M I N E R A

La Sociedad minera La Artesana , en junta general 
extraordinaria celebrada en Torrelavega (Santander) el día 5 
de Abril de 1891, acordó repartir un dividendo pasivo de 

124 000 reales, ó sean 2.000 por socio, que deberán pagarse 
antes de los cuarenta días, siguientes á la publicación de este 
anuncio, en el domicilio de la Sociedad, Torrelavega, calle de 
Argumosa, núm. 10, piso cuarto; entendiéndose que el socio 
que no haga el ingreso en el término prefijado, se declararán 
amortizadas sus acciones á tenor del reglamento social.

Señores socios. ,j , 1 * i
s D. Manuel Pérez del Molino.
4 .Miguel Pérez del Molino.

Rafael Díaz de la Barcena'.
Juan Quintana.
Cándido del Olmo.
Silvestre Nafarrate.
Juan Antonio Vellido.
Alejandro Poíanco.

Torrelavega 6 de Abril de 1891.=E1 Presidente Manuel 
Pérez del Molino.=Por acuerdo, el Secretario, Rafael Bár-

-’Cénas. • J 1 ' ■ ’ i v , / - '  -X ^ 1 8 1 9 — 29 *.

,, i Compañía de los Ferrocarriles de Puerto R ico. . 
Situación al 31 de Diciembre de 1890.

" Pesetas. ■
■ ACTIVO----------------------------- ------------------

; Fondos disponibles:
(tajas y Banqueros

f lenta afecta á la construcción ^
L  i /  ?¡, m vS*

$ ¡-ah.
*. 5 Fondos á realizar: * , .. . ,  ̂ *
Capital no desembolsado  8.000.000
A cobrar de las obligaciones se- 
. , rie Mayagüez primera hipo-
; teca.....*7 ,     42.150 ' ' ’ *
Valores en cartera. * *   • 1.736.354*28
Fianza de la Gompañía. t. *,. *. 1.275.750 - , .

  r-r— r , 11.054,254%
"Gastos: . . ■- * , .. ' ‘ ' .. .....“..

Primer estableci
miento líneas

i Mayagüez... - 2.599,559*21 -.............
Construcción de 

'las líneas May a-
ígüez..   12,756.488*67 .

- .  —  15.356.047*88
Primer estableci- 
: miento líneas 

1 ‘ Huinacao.... . .  2,491.372*43
(Construcciónde, - ’ , , , ,?
; Cas líneas Hu- 

!macad. . . . . . . .  '1,304.746*18 ' • '
' . '  u-----   3.796.118*61 - ■
Material de construcción.. . . . .  591.161 * ,
Mobiliario__________    25,984*67
Provisiones no, clasificadas.#•# 31,253*82

;   19.800.565*98
; Cuentas de orden:

Deudores varios,.. *......»»##..«... ♦« . . . . #  f ?* *. 4.617.862*18

50.436,002*61

' : t . p a s iv o

Capital social •**<••*«#.*#» , 16.000*000
Obligacionss serie Mayagüez de primera hipo- 

teca. *. *.. ..< *, *,». * • * • • •»»?■ * * *»». # * * • * *, * # . 26 ,'339.800 
Productos defondos depositadosycambio,..v - '■ 310,589*43

Cuentas de «den; .
Gastos de 1890 á pagar en 1891*....... ¿ . . .  671.980*15
■Retención, de garantía. * * *«* * ♦ ♦ * * * • * * * -»■ * -¡.r. 1*.050.¡116* 1.0'
Fianza de c o n t r a t i s t a s , » 1,000,000 
Acreedores diversos 5.051,566*93

■: :: , Ba436.002*6!

: Madrid 31 de Diciembre de 1890»= El Tenedor de libros,
' Antonio Mattínez,=V.# B,°=E1 Presidente del Consejo de

Pidtí''f;í14on, '■ ,í:' -'X¿-18Í3:" ; ■■
Sucursal del Raneo de España en Gerona

 Habiéndose extraviado un resguario de depósito- trans--' 
misible, núm, 220, expedido por esta sucursal en 19 de Sep
tiembre último á favor de los íSres» Viuda de Reyach y So
brinos, se anuncia at público por segunda v«jzt para que el 
■que se crea con derecho á reclamar lo  ̂verifique dentro del 
plazo de dos meses, i  contar desde i l  día 21 de los comen-

: tes,,fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe-» 
riódicos oficiales G a ce ta  de Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determinan los artículos 9»0 y 237 del re- 

■ glamento del Banco, reformados por Realorden de 8 de Mayo' 
de 1877; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin radú- 
mación-de terceroyeita sucursal expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo anulando el primitivo, y quedando 

' exenta de toda responsabilidad.
Gerona 28 de Abril de 189L=E! Oficial, Secretario, Antée

nlo Santasusagna, ■' X—1829

Sucursal del Banco de España en Vitoria
Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos volun

tarios transmisibles, números 4.183 y 6,536, expedidos por 
esta sucursal -en 4 de Agosto de 1886 y 7 de Abril de 1890, 
respectivamente, el primero á nombre de Doña Justa Reizá- ■. 
bal y García,, de pesetas nominales 6.000 en títulos de Deuda 
amortizable al 4 por 100, y el segundo á hombre de D» Ga
briel Martínez de Aragón y Urbiztondo» de pesetas nominad ' 
les 40;000 en títulos de la Deuda' perpetua al 4 por 100 inte*:

,riór, a instancia de los interesados, ■ se anuncia al publico- 
por Segunda vez para que el que se crea con derecho á recias ,• 
mar lo verifique dentro del plazo'de dos meses, á contar des- /  
de la fecha de - la primera" inserción de este anuncio enla- 
¡G aceta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia, según' '
’ déter minan los.-artículos'-9y y .237 .del reglamento, reforma
dos, por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtíendo que, 
■pasado'dicho término, la sucursal expedirá los eorrespon-'' 
dientes duplicados anulando los primitivos y quedando exén- 5 
ta de toda responsabilidad.' •

■' Vitoria 16 de Abril de 1891.=El .Oficial Secretario, Ger
mán Mágica. / x —1742—2

Sociedad del Pantano de Puentes.
■: El Con jeto de administración de esta'Sociedad cita á jun- ’ 

ta general ordinaria de;accionistas y extraordinaria deobli-' 
gaciónístas para- el 31 de Mayo próximo, á las dos y medía de- 

'■ la tarde, en "las oficinas ■■ del-Banco Hispano-Aleman, calle de 
- Alcalá, núm.. 49 cuadruplicado, para el examen y aprobación 
de las cuentas del ejercicio "que. terminó en 31 de Diciembre ’ 
último y demás asuntos 'séñalados' en -el'art. 36 de los esta 
tutos. ' ' , •

í Con arreglo al art» -29 tienen derecho de asistencia, tanto 
áhna como,,a.otra junta, todos lo? accionistas poseedores de 
cinéó acciones uhó vas* de''capital para la primera y de cinco 
obligaciones hipotecarías parala segunda.Los títulos deberán 
depositarse ha-staol 2l.'de,Mayo-".en-'el-domicilio social, calle . 
-dé Goya, núm. 21, piso cuarto derecha, .-todos,los días no feria- ■- 
■;dqs, desde las dos á las cincp-y media, de' ‘la tarde, donde se 
lés''entregará una tarjeta nominativa y personal que servirá 
.. de admisión en la junta.

: ^Los-' resguardos--de'depósitos -en. Bancos y Sociedades de 
crédito establecidos nn . esta CortC'se admitirán en sustítu-;. 
•cíón de..los.'títulos que deben depositarse para asistir á las 
referidas juntas.

., m Madrid 28 de Abril de lS91.=Por el 'Consejo de adminis
tración, Juan Castellano. X—1832

Dirección general de Correos y Telégrafos.
j  8?g$ni los recítiíáLos dé las capitales hasta las once . 
de Id noche dé ’áyéP; m 'llóVidó en Vitoria, Teruel, Cuenca, : 
l^ureia, L-éíida/Bareélfiin.h, Valencia, Toledo y  Palma. i'1

| ■ «. í . ’j ú  -ui i,>s t í  <■ <t

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido por la Administración principal de Censa, 

«os y Arbitrios, resalten ser los productos recaudados en esta 
■ capital en el día de ayer los siguientes:

-J-------------¡—Í1...1.!  ....-a;................  ,.     , ;
! ' ' . ‘ •; !  ' t i . ,
j - ,. , PUNTOS DB¡ BBCAUUACIÓN Peseta», ■ ,,;

Toledo...................................................   2.658 90
SegoTia ..............................................   992*61
N orte.....  ....... ............................  9.763*46; ,
Bilbao....................................................... i.o 1*94
A i R g o i i u * * • « , « * * #, ##„„.»*: 1*139*81
V al encía. , 2.8 ̂ 3*96
M e d i o d í a . . . . 25 610*43
Ciudad Real..  ...............    3.686*18
Imperial...,...............    898 !
Argando ........................... ¡ 156*96 "
C orreos .......................    356*93 1
Matadero de T a ca s .. . . . . . . . ....... .....................  13 079*76
Idem de cerdos....  ..........  ,  ,

Totax. . . . .    61.791 *76 *
Recaudado en igual fecha el alo anterior.'.. . . .  36.127*97
• ¡ ■ Diferencia engate día de « ¿ i ........ 25.663 79 '
     *-■-* -*■■•*         {

; De los partes'rejmi^dos pojf,1a Administración principal’, , 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos , 
y risita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos dé consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de Taca, de 0*90 á 3*00 pesetas el kilogramo. f
. Idem de carnero, de 0*60 á 2*60 pesetas el kilogramo.

Idem de ternera, de 1*50 4 5 pesetas el kilogramo, 
i Tocino añejo, de 1*75 4 2 pesetas el kilogramo.
: Jamón, de 2*50 4 4 pesetas el kilogramo; ' ;

Pan, de 0*40 4 0*44 pesetas el kilogramo,
i! Garbanzos, de 0*50 41*30 pesetas el kilogramo. ■ 

Judías, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo. ,
Carbón Tegetal, de 0*18 4 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 4 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, 4 0*07 pesetas el kilogramo,
Jabón, de 0*80 4 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*13 4 0*20 pesetaB el kilogramo.
Aceite, de 1*30 4 1*40 pesetas el litro y 414 pesetas el de

calitro. ■■■ ' ;
Vino, de 0*80 4 0*90 pételas el litro y de 7 4 8 pesetas el 

déealitro» 1 , '/
Pitrél»# di 0*00 i  0*80 il lita® y i  8 pesetu il &m
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RBSE8 DEGOLLADAS Número.

Vacas...  ............. .............. ........... . . .  1̂ 3
Carneros. ........ - .....................................  *
Corderos  - 598
.Lechales ................     »
Terneras ♦ ,      , ... 59

T OTAL ***..***.*•..* 815

Su peso en kilogramos.. . . . . . . . . . ! 47*364

Precios á ios tablajeros. ■

Vaca, de 1T0 á 1‘61 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*85 á 1‘92 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 2*94 pesetas el kilogramo'.
Madrid 28 de Abril de 189L=1I Alcalde.

  Bolsa  de Madrid 

Cotizacion oficial del dia 23 de Abril de 1891 , comparada con la 
éei día mtm&r.

CAMBIO1 AL CONTADO
PONDOS PÚBLICOS = = = ^ _ ^ = = = = = = ^  =

Oía 27, Día Si.

Deuda peí pela* al 4 por 100 interior, 70**10 71*25-35-40
no publicado. * :| 76*30

ép tem . 76*35 | 76110-15-20
!j fin cor, fir., 

cambio m. 76*15 
m  -muMimdo. » 76*10

á pímm. 77 Ü¡0 76*30-35-40-45
fin próx. fir., 

camko m. 76*375 
76*70-85 

fin próx. fir.,
0*50 prima, 

a o publicado. * 78*35
pequeño*. 77*85 78*30-60-25-77 0}0

7? *8')-76-10-30-45 
77*40-05-78*40 

77*95
Shm*s,sortee G y B ,d e  100y  200pesetas 76*95 ^7 0¡0 76*85-77*10
Idem Id. aí 4 por 100 exterior, . . . . . . . '  77;60 77*30-35-40-30

m  publicado. * 77*50
pequeña. 77*70 77*90-79*20

77*40-^0-75-60 
79 010-79*50-78 0*0 

Wmms erie G y  II, d® 100 y  200 peseta» » 78 0p)
IJem am it abid al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  03*4$ 86*25-3.0

pequeños., 88*45 88*55-75-25-85-80
Obligaciones ael Tesoro, de 6.000 pese

tas, al 5 por ano al, amorfcizables
en 30 de Junio de 1891, números 1
¿20,000...........................................   100*35 100*40-35-40

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886, 102*85 102*75
idem id, id., emisión de 1899, número,*

1 al 340.000................. ............................ .. 97 O¡0 9T90-97 010-96*90
Banco Hipotecario de España.—Cédula*

al 5 por 100..................................   » »
Idem id. id. id. id , números I á *?5 .nor» ¡00*75 100*90-10! 0¡9

no publicado. » 10ü‘35 p.
I i m id.— Idem al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  » »
Idem id. id  id. id., números 1 á 5O.O0O.. » 90*85-91*10
A lc )nesdel Banco d« España. . . . . . . .  421 0¡0 420*50-421 0|0
Idem de la Compañía arrendataria de ta 

bac s (carpetas provisionales)... . . . .  » »
Idem id. id. id. acciones al portador,.. ,  83 0j0 87*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino 

DAÑO BENEFICIO OAÍTO BENEFICIO

Albacete.. . . . .  0*80 » Logroño  0*25 m
Á l u o y . , ¡ 0*20 » Lorca.  0*70 w
A lic a n te ...... 0*25 » Lugo    ©*td *
A lm e r ía ,.. ,.., 6*25 » M á la g a .. . . . . .  0*20 *
Avila    J 0*25 *  Murcia. . . . . . .  0*25 »
B a d a jo z ....,,. 0*30 » O r e n s e . . . . , , ,  6*36 »
Barcelona  6*20 * Oviedo. . . . . . .  6*25 »
Béiar   0*35 m F a le n c ia ...... 0*30 »
Bilbao . . .  0*20 »  Falma Maller.* 9*25 »
Burgos   6*80 * Pam plona,,.., 0*25 *
Cicerea..  0*80 » Pontevedra... 6*25 *
Cádiz   0*20 *■ ■■ Reus  0*20 *
C artagena,,.. í>‘20 »  Salam anca,... Ci‘25 *
Castellón  0*80 * San Sebastián. 0^0 • '
Ciudad Real . .  6*35 » Santander.... 0*29 »*
Córdoba  0lo6 m Sta. Cruz T fe.. 0*35 »
Coro f ia   0*26 » Santiago  0*20 »
Cuenca  0*85 » Segovia  0*30 *
Fsrroi............... 0*S5 *  Sevilla. . . . . . .  0*20 »
Gerona..,,, . , .  0*25 » S o r ia ...   0*80 »
Gijón................  0*25 *  T arragon a.,.,; 0*25 »
Granada  0*39 » Tal.8 la Reina. 0*70 »
Gu&dalajara.„ 0*35 » T e r u e l . . . . . . . .  0*39 »
Baro.................  0*25 »  Toiedo  0*39 »
BueWa  0*25 * Tu ele l a  .............¡. 0*65 *
Huesca  0*30 * V a le n c ia ...... 0*20 »
Jeén..................  0*80 » Valladolid.. . .  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » V ig o   0*20 *
León . .  0*30 » V i t o r i a . . . . . . .  0*25 »
L é r id a .. . . . . . .  0*20 » Z a m o r a ... . . . .  0*30 »
Linares.,  6*25 » Z a ra g o za ..... 6*20 *

Bolsas extranjeras.
p a r ís  25  d e  Ab r il  d e  1891

/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior . , ,  ¿  75‘ 29
i Idem ia. ia. in terior...   ¿  »

Fondos esp&~\ Idem amortizable al 2 por 100 . . . . .  . . . . ,  ¿  »
ñoles. . . . . . .  J 3 por 100 exterior  ......................¿  »

( Deuda amortizable al 2 por 100 exterior. ¿  *
\ Obligaciones de Cuba, 1886 * ¿ 499*00

Fondos /r a n - t  3 por 100.   ................   ¿  94*55
m es  ..|  4 l¡2 por 100........  ¿  106*65

Con«oÍidados ingleses (2 3[4 por 100).. •• i  95 5}8

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, i  la vista, libra esterlina, 26‘03-26'05 pesetas.
Idem, ¿ ocho días vista, id. id., 25*? 9-26*00 id.
Idem, á sesenta dias vista, id. id., 25*88 id.
Idem, á noventa días fecha, id. id., 25*77-25*80 Id.
París, á la vista, francos, beneficio i  papel. 3*10-3*20 d 
Idemj á ocho días vista, id. id., 3*05-3*40.

Observatorio do Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 28 de Abril’de 1891.

» i> >«TTn a TEMPERATURA 
JLi y humedad del aire

barómetro TBal£0*BTS0 DIRECCIÓN ESTADO 
HORa» reducida y

müT/etro» Seco. Húmedo- clase del viento ia l  c ie l0 '

0 mañana.. 697*51 11*4 9 2 N O ... Brisa.. Cubierto.
9 mañana., 698 28 12*7 9 6 NO .. fd. fte. Idem.

12 del día.. 693 91 17*1 11*5 NNiS.» Viento. Casicub.*
3 de la ía,rd~ 699*42 16 0 9 8 N ,. . . ,  ídem .. Idem.
8 de U tarde 700*52 15*4 9*0 N  Idem.. Alg. nubes
9 deUnoche 702*75  12 2 7 2 N . . . .  id. fie. ¡Despejado.

Temperatura máxima del aire, i  la sombra..................   18*1
Idem mínima * . . . . . .  7*5

Diferencia.................... . . . . . . . . . ....................   • • • 10*8
Temperatura máxima a! Sol, á dos metros de la tierra. 22 3
Idem leí» dentro de una esfera de cristal».......................... 69*1

Diferencia. ............       38*8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto 4 la

tierra vegetal ó laborable. .  • • • •••....••••• 35*3
Idem mkninaa. Id»— ..........»......... . ......................................................... . 81

Diferencia..................   29*2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras íml6hjetros)  ...........................    475
OHcUiteKm barométrica, id» (milímetros)».». .............  6*5
Altura id. con respecto 4 la inedia anual, 4 las nueve

de 1 a noche      ».*.•••«•..• — 4*2
Lluvia ea las últimas veinticuatro horas (milímetros). Inapr*

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid se» 
¿re d  estado atmosférico m varios puntos de la Península é  
fas nueve de la mamm, f  en Francia é Italia, é las siete, 
sl dU 28 de Abril de 1891.

Alto» Temperas- D»
^«métrica tara ^  *uer« EsUdo

UMLIMKB T e n ^ t5 W  dSl del cióle. 4e lamer.
milímetro*, males, viento vienta.

S. Sebastián. 757*5 13*9 N O ... Brisa». Cubierto.. Tranq.8
B ilbao»...» . 766*9 13*4 ONO.. Viento, Casicub.*. Idem.
O vied o ...... 750*4 120 N O ... Brisa.. Nuboso»... »
Corufía(7h.) 75C*0 15*5 . N . . , . .  Idern.. Despojado Tranq.*
Santiagó.... 757'2 » N O ... Caima. Cubierto.. *
[)rense.. . . . .  » 14*3 g Idem .. Casi cub.8 »
Pontevedra».
Figo   757*8 14*8 O  V .°h .°. Cubierto». Tranq.*

Dporto,.. . . .  757*5 15*0 E  Brisa.» I d e m ... . . .  Idem.
L¿sboa'($'h.) 756*4 13*2 SSO .. idam.. Lluvioso.» Idem,
¡'áceres......'
Badajoz...,» 757*2 18*0 O . . . .  Calma. Despejado. »

B.Fera.fTfe.) 758*2 14*8 ONO.. 8-8 fte. Cubierto.» Picada.
Sevilla  757*7 lÔ S O . . . . ,  Brisa.. Nuboso...» *
M á la g a ..... 756*2 16*4 N O ... V .*fte. Id e m ,.... Tranq.*
gran ada.... » II*5 N O ...  Brisa». Lluvioso., »

A lican te.... 753*2 22 6 E . . , . .  ídem». Nuboso..». Rizada.
M u r c ia ..,,. 752 9 16*8 S O .. .  Caima. I d e m ... ... »
Valencia.... 751*7• 16*2 N . . . .  Brisa., Idem   *
Palm a.. . . . .  753 2 16*7 N   » M. nuboso. Tranq.*
Barcelona... 753 7 16*0 N . . . .  Calma. Cubierto. .  Gruesa.

re ru o l.,» .,. 754-8 10*8 N. . . .  Brisa.. I d e m ... ... »
taragoza, , .
Soria .o .,» .. 755*3 8*4 N » .. . .  Caima. I d e m ... . . .  »
B u rg o s ..,,. 756-3 8-5 N . . . . .  Brisa.. N ub oso... a>
neón . . . . . . .  756*4 10‘4 N , . . ,  id. fte Despajado. »
V&liadoÜd,. 755*3 13*0 N E ,... Brisa.. Cubierto.. »
B&Iamanca.. 755*8 i 1*0 N O ... Idem.. íd e m .... . .  »
Segovia»,,* . 755*2 8*8 N O ... Idem.» I d e m ... . . .  »

M a d rid ..,,. 754' 5 22-7 N O ... Id, fte, Id e m ... . . .  *
E scorial.... 754*8 8*8 N O .. .  Brisa.. Id e m ... . . .  »
Ciudad Real. 754*9 I0 'í O . , . . .  ídem .. Idem   »
Albacete*.. .  753'9 12*3 N O ... Viento- Idem  »

3&ris.. . . . . .  748'9 1045 O  Calma. Id e m .» ..,. »
3ria-Noz. . . .  749*4 7‘ 2 NNO.. B.8 lig. Lluvioso.. / »
St. Mathieu.. 754‘3 8*4 N . . . .  Brisa.. Despejado*. »
isla d*Aix.». 751*8 11*2 ONO.. íd: fte. Casi cüb:V »
tfcarrhz,..., 754 4 1*2*7 N O ..» Idem.. Cubierio» , »
Slermont, . .  751‘2 11*1 S O .. .  Id. lig. Id e m .* .... *
Perpiñán . . .
Sície. . . . . .  ■;
»iza  750*7 D2‘8 E . . . . . ' Id. fte. Idem ...* .»  *

l o m a . , . . .  760*7 18*4 S .. . . .  Calma. Idem ... . . ,  »
752*8 17*5 SE. . .  Viento. Idem  »

Valerme.*.
Ifalia  752*5 18*3 SE. . .  ídem .. I d e m ... . . .  »

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G tacbta  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . .  20
Segunda ídem .......... 12

. Tercera ídem.. . . . . . . . . . .  8
En rústica ............ .............. 5-

PROGRAMA DE LOS PREMIOS QUE EN ESTE AÑO 
de 1801 han de adjudicarse en el Instituto de Cuenca para 

cumplir la disposición testamentaria del Excmo. Sr. D. Lu
cas Aguirre y Juárez.

El Excmo. Sr. D. Lucas Aguirre y Juárez (Q. E. P. D.), 
instituvó por la cláusula 13 letra I de su testamento, otor
gado en Madrid á 15 de Junio de 1871, un premio de 1.000 
reales vellón en Cada año para el alumno, del Instituto de 
Cuenca que más lo merezca á juicio de los Patronos. Y como 
quiera que en el año próximo pasado no haya concurrido 
ningún aspirante, en el presente deberán adjudicarse dos 
premios, los cuales se Concederán bajo las bases siguientes:

1.a Estos dos premios corresponden á los anos 1890 
y 1891.

2.a Tendrán derecho á optar á ese premio los alumnos 
que hayan terminado la segunda enseñanza en el Instituto 
de Cuenca desde el año 1890 á Junio de 1891, habiéndose 
matriculado y examinado, ó cursado y probado en el mismo 
establecimiento, la mayor parte de las asignaturas necesa
rias para el Bachillerato.

3.a Serán excluidos del certamen los alumnos que hubie
sen sufrido dos notas de suspenso en sus anteriores exáme
nes, ó sufrido pena como reincidentes, impuesta por el Con
sejo de disciplina, pero si tuviesen, cuando menos, una nota 
de sobresaliente deberá ésta conmutarse por las dos de suspen
so, y ser entonces admitidos á la oposición.

4.a Los premios se adjudicarán en certamen público, que 
se verificará en el mismo Instituto.

5.a Los ejercicios se llevarán á efecto en la segunda quin
cena del mes de Junio,'y serán dos: el primero escrito y el 
segundo oral.

(5.a El ejercicio primero consistirá en que durante cuatro 
horas, é incomunicados y sin libros, escríban lodos los aspi
rantes sobre el mismo terna, que uno de ellos, des'gnado por 
sus compañeros, sacará á la suerte de entre diez, redactados 
previamente por el Tribunal y correspondientes á las diver
sas asignaturas.

Cinco temas serán pertenecientes á las enseñanzas de la 
Sección de Lenguas, Letras y Filosofía, y los otros cinco á 
las de Ciencias.

Este trabajo, firmado y rubricado por cada uno de-los as
pirantes, se leerá ante el mismo Tribunal, y concluida que 
sea su lectura, los Jueces votarán en secreto, y publicarán, 
acto continuo el resultado de esta votación.

La calificación ó ceosura se hará por puntos, siendo el 
máximo de estos 10 por cada Juez, 70 loa de todo el Tribunal 
y 36 los necesarios para obtener la aprobación por mayoría y 
ser declarado apto para continuar la oposición.

7.a El segundo ejercicio consistirá en contestar á seis pre
guntas, tres de Letras y tres de Ciencias, sacadas á la suerte 
de entre 10, de las cuales cinco serán de las enseñanzas de 
Letras y cinco de las de Ciencias, y unas y otras serán in
cluidas en dos urnas distintas.

Este ejercicio le harán todos los aspirantes sobre las mis
mas preguntas, para lo cual permanecerán -aislados é inco
municados, hasta que sean llamados por el Tribunal y se va
yan presentando en el orden que la suerte haya designado. 
Concluido este ejercicio, se hará como en el primero, votación 
secreta, y acto continuo se publicará el resultado definitivo, 
teniendo en cuenta la calificación del primer ejercicio.

8.a Este programa se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia de Cuenca y en la G aceta de Madrid, como tam
bién en su día el nombre del alumno premiado.

9.a El Tribunal se compondrá de siete Jueces, que serán: 
el Alcalde ó un individuo del Ayuntamiento de ia ciudad de 
Cuenca, designado por la Corporación, un Diputado provin
cial nombrado por sus compañerqp ó por la Comisión perma
nente, en representación de la testamentaría, cuatro Cate
dráticos del Instituto de Cuenca, dos de la Sección de Letras 
y dos de la de Ciencias, nombrados por su Claustro, debien
do ser uno de ellos el Director del Establecí miento (si es Ca
tedrático), y un Profesor libre que designarán los testamen
tarios de entre personas de diversas carreras con títulos aca
démicos superiores. El Tribunal se constituirá interinamen- - 
te bajo la presidencia del Yocal de mayor edad, haciendo de 
Secretario el más joven. Acto continuo procederá por vota
ción secreta á nombrar su Presidente y Secretario efectivos.
El Juez que no asista á todos los actos, no podrá tomar par
te en la votación definitiva.

10. Si no hubiese aspirantes á estos premios, ó si el Tri
bunal no los encontrase dignos de ellos, quedarán reservados ’ 
para que en el año próximo venidero puedn ser adjudicados, 
también en certamen público, con el que corresponda á aquel 
curso académico.

11. Los premios serán entregados en el acto solemne de 
la apertura del curso de 1891 á 92, por el Director ded Insti
tuto de Cuenca.

12. Los documentos justificativos y solicitudes para op
tar á estos premios se elevarán durante los quince primeros 
días del mes de Junio de 1891 al Alcalde de. Cuenca, quien, 
después de extractados y anotados en el libro de. Acuerdos 
del Ayuntamiento, los remitirá para su ejecución al Director 
del Instituto de segunda enseñanza, á fin de que al consti- .' 
tuirse el Tribunal, y antes de dar principio áJos ejercicios, 
se declaren los aspirantes que, reuniendo ios requisitos de 
este programa, puedan y deban ejercitar,

13. Concluidos los ejercicios, el Instituto archivará las 
solicitudes y documentos justificativos de los que opten ál 
premio, los trabajos escritos de los alumnos que hayan ejer
citado y las actas originales de su calificación ó censura.

14. Tres copias autorizadas del acta de los ejercicios de 
oposición y otras tres de la de entrega de los premios, serán 
remitidos por el Director del Instituto para que las hagan 
constaren sus respectivos libros de Acuerdos á la Diputa
ción provincial de Cuenca, á su Excmo. Ayuntamiento- y á la 
Testamentaría.

Madrid 1.° de Enero de 1891,=Los testamentarios, José 
de Ondovilla.—Manuel María José dé Galdo.^Feliciano de 
Isla. =  José María del Valle. N—1828

SANTOS DEL D I A ■

$an Pedro de V’erona, mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Catalinas 

fcalle de Mesón de Paredes).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA COMEDIA. — A Jas ocho y media,— „
Turno l.°—F¿ primer bailarín.—La niña mimada.

TEATE.0 DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos .- El rey que rabié.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m edia.— (Beneficio 
de la primera,tiple cómica Leocadia Alba) — El robo de la ca~ 
lie del gato? tomando parte la familia Láforgue.—Zs 
oso , ó el imdero ’de mmstiUes. --Los pájaros fritos mtsd*
del Sevillano.

CIRCO DE PARISH.—A Jas ocho y tres cuartos.—Nue
vos cuadros por el aplaudido Profesor *Aycardy. Ultima se
mana de las célebres hermanas Austias.


